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MANUAL DEL PROCESO DE GESTIÓN DE 

APROBACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL 

1. INFORMACIÓN BÁSICA  

Código del Proceso:  MDG-CGPG-DPYS-MP-01 

Nombre del 

Macroproceso: 

 

Gestión de Aprobación de la Planificación Institucional. 

Tipo de Proceso:  Adjetivo 

Responsable del 

Proceso: 

 
Director (a) de Planificación y Seguimiento. 

Descripción: 

 OBJETIVO DEL PROCESO: 

Generar directrices para la aprobación de la Planificación Institucional 

acorde a la normativa vigente. 

 

DISPARADOR: 

• Directrices emitidas por el ente rector de la planificación 

gubernamental, y por el ente rector de las finanzas 

públicas, a través de instrumentos desarrollados para la 

gestión de planificación institucional. 

• Directrices y prioridades emitidas por la Máxima 

Autoridad Institucional, que orientarán el proceso de 

Planificación y Seguimiento. 

 

ENTRADAS PROVEEDORES 

Oficio con directrices de 

elaboración de Proforma 

Presupuestaria del PGE. 

Ente rector de la Planificación 

 

Ente rector de las finanzas públicas 

Metodología de seguimiento 

al avance físico de estudios, 

programas y proyectos de 

inversión. 

Ente rector de la Planificación 

Instrumentos desarrollados 

para la gestión de 

planificación institucional. 

Coordinación General de 

Planificación y Gestión Estratégica 
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Memorando de 

oficialización de propuesta 

Proforma presupuestaria de 

las Unidades. 

Unidades Administrativas 

Memorando y / o sumilla 

inserta de Aprobación 

Proforma Presupuestaria 

institucional. 

Máxima Autoridad Institucional 

Memorando con 

información de la asignación 

presupuestaria. 

Coordinación General 

Administrativa Financiera 

Memorando de 

oficialización y matriz de 

ajuste 

Unidades Administrativas 

Memorando y/o sumilla 

inserta de aprobación. 
Máxima Autoridad Institucional 

 

SALIDAS 

(PRODUCTOS / SERVICIOS) 

CLIENTES 

(INTERNOS / EXTERNOS) 

Lineamientos y directrices 

para el levantamiento de 

requerimientos 

institucionales. 

Líderes de Proyectos 

 

Responsables de unidades 

Memorando comunicación 

regularización PAI. 
Líderes de Proyectos 

Memorando de solicitud de 

Aprobación de Propuesta de 

Proforma Presupuestaria. 

Máxima Autoridad Institucional 

Memorando de solicitud de 

registro de Proforma 

Presupuestaria. 

Coordinación General 

Administrativa Financiera 

Memorando de solicitud de 

aprobación POA. 
Máxima Autoridad Institucional 

Memorando de socialización 

POA aprobado. 
Unidades Administrativas 

SUBPROCESOS: 

1. Gestión de Levantamiento de requerimientos 

institucionales Plan Anual de Inversión (PAI). 

2. Gestión Postulación Proyectos Inversión. 

3. Gestión Aprobación Plan Anual de Inversión (PAI) 

institucional. 
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4. Gestión de Elaboración de la Proforma Presupuestaria del 

Plan Operativo Anual (POA) 

5. Gestión de Ajuste y Aprobación al Plan Operativo Anual 

(POA) 

Controles: 

 Constitución de la República del Ecuador, publicada en el R.O. 449, de 

20 de octubre de 2008. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, publicado en el 

R.O. 306, de 22 de octubre de 2010. 

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

publicado en el R.O. 383, de 26 de noviembre de 2014. 

Decreto Ejecutivo 838 Normas para el control de la eficiencia de las 

inversiones públicas de la función ejecutiva o con cargo al 

presupuesto general de Estado, publicado en el R.O. No.656, de 24 de 

diciembre de 2015. 

Decreto Ejecutivo 1203 Reforma el Reglamento General del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, publicado en el R.O. 

Nro. 346, de 09 de diciembre de 2020. 

Decreto Ejecutivo 205 Reforma al Reglamento General del Código 

Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, publicado en el R.O. 

Nro. 543, Suplemento del 22 de septiembre de 2021. 

Acuerdo Nro. SNP-SNP-2021-0011-A Normas que contienen los 

lineamientos para procesos de cierre y baja de estudios programas y 

proyectos de inversión pública, de 26 de noviembre de 2021. 

Acuerdo Nro. SNP-SNP-2022-0008-A Metodología de seguimiento al 

avance físico de estudios, programas y proyectos de inversión, de 16 

de febrero de 2022. 

Acuerdo Ministerial Nro. 0048 Normativa del Sistema Nacional de las 
Finanzas Públicas, publicado en el Tercer Suplemento al R. O. Nro. 
133 de 24 de agosto de 2022. 

Normas de control interno para las entidades, organismos del sector 

público y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan 
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de recursos públicos, publicado R.O. Suplemento 87, de 14 de 

diciembre de 2009. 

 

2. NORMATIVA LEGAL 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 2008. 

Registro Oficial Nro. 449, de 20 de octubre de 2008. 

ARTÍCULO DETALLE DEL ARTÍCULO 

279 

“(…) El sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará 
la planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo 
Nacional de planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con 
participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este 
consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten al 
sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la 
Presidenta o Presidente de la República. (…)” 

286 

“(…) Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de 
forma sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad 
económica. Los egresos permanentes se financiarán con ingresos permanentes. 
(…)” 

292 

“El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y 
gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos 
del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la 
banca pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos 
descentralizados.” 

293 

“La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al 
Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos 
descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes 
regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco 
del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su 
autonomía. (…)” 

294 

“La Función Ejecutiva elaborará cada año la proforma presupuestaria anual y la 
programación presupuestaria cuatrianual. La Asamblea Nacional controlará que 
la proforma anual y la programación cuatrianual se adecuen a la Constitución, a 
la ley y al Plan Nacional de Desarrollo y, en consecuencia, las aprobará u 
observará. (…)” 

295 

“La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma 
presupuestaria anual y la programación presupuestaria cuatrianual durante los 
primeros noventa días de su gestión y, en los años siguientes, sesenta días antes 
del inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea Nacional aprobará u observará, 
en los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma anual y la 
programación cuatrianual. Si transcurrido este plazo la Asamblea Nacional no se 
pronuncia, entrarán en vigencia la proforma y la programación elaboradas por la 
Función Ejecutiva. Las observaciones de la Asamblea Nacional serán sólo por 
sectores de ingresos y gastos, sin alterar el monto global de la proforma. 
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En caso de observación a la proforma o programación por parte de la Asamblea 
Nacional, la Función Ejecutiva, en el plazo de diez días, podrá aceptar dicha 
observación y enviar una nueva propuesta a la Asamblea Nacional, o ratificarse 
en su propuesta original. La Asamblea Nacional, en los diez días siguientes, podrá 
ratificar sus observaciones, en un solo debate, con el voto de dos tercios de sus 
integrantes. De lo contrario, entrarán en vigencia la programación o proforma 
enviadas en segunda instancia por la Función Ejecutiva.  
Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona la Presidenta o 
Presidente de la República, regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de 
gastos durante la ejecución presupuestaria deberá ser aprobado por la Asamblea 
Nacional, dentro del límite establecido por la ley.” 

296 
“(…) La Función Ejecutiva presentará cada semestre a la Asamblea Nacional el 
informe sobre la ejecución presupuestaria. (…)” 

297 

“Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un 
plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo. 
Las Instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos 
se someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de 
transparencia, rendición de cuentas y control público.” 

 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
Capítulo III Del Componente Presupuesto. 

R.O. 306, de 22 de octubre de 2010. 

ARTÍCULOS DETALLE DEL ARTÍCULO 

5 

“Principios comunes. - Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el 
presente código, se observarán los siguientes principios: 1. Sujeción a la 
planificación…/… 2. Sostenibilidad fiscal…/… La planificación en todos los niveles 
de gobierno deberá guardar concordancia con criterios y lineamientos de 
sostenibilidad fiscal, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 de la Constitución 
de la República…/… 3. Coordinación…/…6 Descentralización y Desconcentración 
(…)”. 

6 

“Responsabilidades conjuntas. - Las entidades a cargo de la planificación 
nacional del desarrollo y de las finanzas públicas de la función ejecutiva, no 
obstante, el ejercicio de sus competencias, deberán realizar conjuntamente los 
siguientes procesos: 1. Evaluación de la sostenibilidad fiscal…/…2. 
Coordinación…/…3 Programación de la inversión pública…/…4. Seguimiento y 
evaluación de la planificación y las finanzas públicas…/…Para este propósito, se 
debe monitorear y evaluar la ejecución presupuestaria y el desempeño de las 
entidades, organismos y empresas del sector público en función del cumplimiento 
de las metas de la programación fiscal y del Plan Nacional de Desarrollo. Para el 
cumplimiento de estas responsabilidades, las entidades rectoras de la 
planificación nacional del desarrollo y las finanzas públicas podrán solicitar la 
asistencia y participación de otras entidades públicas, de conformidad con sus 
necesidades. Dichas entidades estarán obligadas a solventar los costos de tales 
requerimientos. (…)” 
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11 

“(…) Del ejercicio desconcentrado de la planificación nacional. - La función 
ejecutiva formulará y ejecutará la planificación nacional y sectorial con enfoque 
territorial y de manera desconcentrada. Para el efecto, establecerá los 
instrumentos pertinentes que propicien la planificación territorializada del gasto 
público y conformarán espacios de coordinación de la función ejecutiva en los 
niveles regional, provincial, municipal y distrital. (…)” 

54 

“Planes institucionales. - Las instituciones sujetas al ámbito de este código, 
excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán al ente rector 
de la planificación nacional sus instrumentos de planificación institucionales, 
para verificar que las propuestas de acciones, programas y proyectos 
correspondan a las competencias institucionales y los objetivos del Plan Nacional 
de Desarrollo. 
El ente rector de la planificación nacional definirá el instrumento de reporte. 
Mediante normativa técnica se establecerán las metodologías, procedimientos, 
plazos e instrumentos necesarios, que serán de obligatorio cumplimiento.” 

55 

“(…) se entenderá por inversión pública al conjunto de egresos y/o transacciones 
que se realizan con recursos públicos para mantener o incrementar la riqueza y 
capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de cumplir los objetivos de la 
planificación.” 

56 
“Los ejecutores de los programas y proyectos de inversión pública deberán 
disponer de la evaluación de viabilidad y los estudios que los sustenten.” 

57 
“Los planes de inversión son la expresión técnica y financiera del conjunto de 
programas y proyectos de inversión, debidamente priorizados, programados y 
territorializados, de conformidad con las disposiciones de este código (...)” 

58 

“Los planes de inversión serán cuatrianuales y anuales. La expresión financiera 
de los planes cuatrianuales permite la certificación presupuestaria plurianual, la 
continuidad de la ejecución de la inversión pública, deberá formularse y 
actualizarse en concordancia con los calendarios fiscales, la programación 
presupuestaria cuatrianual, los techos presupuestarios institucionales y de gasto. 
En lo referente al Presupuesto General del Estado y empresas públicas de la 
Función Ejecutiva, el ente rector de las finanzas públicas emitirá las directrices 
sobre los techos presupuestarios globales, institucionales y de gasto 
considerando las prioridades institucionales definidas, su alineación a los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (…)” 

59 
“Los planes de inversión del presupuesto general del Estado serán formulados por 
el ente rector de la planificación nacional. (…)” 

60 

“Las modificaciones al plan anual de inversiones y sus efectos en la programación 
presupuestaria cuatrianual serán autorizadas por el ente rector de las finanzas 
públicas con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y en función de la 
disponibilidad de espacio presupuestario y/o prioridades de ejecución para el 
período o períodos fiscales.” 

87 

“Programación fiscal plurianual y anual. - La programación fiscal del Sector 
Público no Financiero y Seguridad Social consolidada (…) será anual y plurianual 
para un período no menor de cuatro años. (…) 
Todas las entidades del Sector Público No Financiero y Seguridad Social deberán 
elaborar y remitir la programación institucional al ente rector de las finanzas 
públicas conforme se establezca en la normativa técnica correspondiente. (…)” 
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95 

“(…) Del componente de presupuesto. - Contenido y finalidad. - Comprende las 
normas, técnicas, métodos y procedimientos vinculados a la previsión de 
ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y servicios públicos 
a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas.” 

96 

“(…) Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos 
interinstitucionales en todas las fases del ciclo presupuestario, el ente rector de 
las finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las entidades del Sector 
Público, excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados (…)” 

97 

“Programación presupuestaria. - Contenido y finalidad.- (…)El ente rector de las 
finanzas públicas, sobre la base de la programación presupuestaria cuatrianual, 
las proyecciones macroeconómicas y del techo presupuestario global, 
establecerá los techos presupuestarios institucionales y de gasto, determinará los 
límites máximos de recursos a certificar y comprometer para las entidades y 
organismos que conforman el Presupuesto General del Estado (…) El techo 
presupuestario global, los techos presupuestarios institucionales y de gasto serán 
comunicados con las directrices presupuestarias para la elaboración de la 
proforma de cada ejercicio fiscal, tendrán el carácter vinculante y permanecerán 
vigentes para todo el ejercicio fiscal correspondiente.” 

100 

“Formulación de proformas institucionales. - Cada entidad y organismo sujeto 
al Presupuesto General del Estado formulará la proforma del presupuesto 
institucional, en la que se incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. 
(…) Toda planificación de gasto permanente y gasto no permanente de las 
entidades, deberá observar el techo de gasto comunicado por el ente rector de 
las finanzas públicas. (…)” 

107 
“Presupuestos prorrogados. - Hasta que se apruebe el Presupuesto General del 
Estado del año en que se posesiona la o el Presidente de la República, regirá el 
presupuesto codificado al 31 de diciembre del año anterior (…)”  

110 
“Ejercicio presupuestario. - El ejercicio presupuestario o año fiscal se inicia el 
primer día de enero y concluye el 31 de diciembre de cada año”. 

118 

“Modificación del Presupuesto General del Estado por el ente rector de las 
finanzas públicas. - El ente rector de las finanzas públicas podrá aumentar o 
rebajar los ingresos y gastos que modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto 
General del Estado hasta por un total del 15% respecto de las cifras aprobadas 
por la Asamblea Nacional. (…) En todos los casos y sin excepción alguna, todo 
incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo 
financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gastos no podrán 
modificar el límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional. 
Durante la ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del 
Estado, solo se podrán incorporar programas y/o proyectos de inversión que 
hayan sido priorizados por el ente rector de la planificación nacional. 
Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que 
impliquen incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad 
ejecutora o la inclusión de nuevos programas y/o proyectos de inversión, se 
requerirá dictamen favorable del ente rector de la planificación nacional. En los 
demás casos, las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad 
ejecutora.” 

119 
“(…) Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los resultados 
físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las 
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variaciones observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación 
de medidas correctivas. La evaluación física y financiera de la ejecución de los 
presupuestos de las entidades contempladas en el presente código, será 
responsabilidad del titular de cada entidad u organismo y se realizará en forma 
periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las 
finanzas públicas en coordinación con el ente rector de la planificación nacional 
y difundidos a la ciudadanía. (…)” 

 

Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
R.O. 383, de 26 de noviembre de 2014. 

ARTÍCULOS DETALLE DEL ARTÍCULO 

5 

“(…) La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, en su calidad de ente 
rector de la planificación nacional y el ordenamiento territorial, y como ente 
estratégico del país, emitirá directrices y normas para la formulación, 
articulación, coordinación y coherencia de los instrumentos de planificación y de 
ordenamiento territorial, de manera que se asegure la coordinación de las 
intervenciones planificadas del Estado en el territorio, así como la verificación de 
la articulación entre los diferentes sectores y niveles de gobierno. Estos 
lineamientos y normas son de obligatorio cumplimiento para las entidades 
establecidas en el artículo 4 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, en las diferentes instancias de planificación.” 

15 

“De la validación de la planificación. La Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo, emitirá las directrices, metodología, instrumentos y demás 
regulaciones necesarias para la formulación, reporte y validación de la 
planificación sectorial, en coordinación con los actores institucionales 
correspondientes de acuerdo al ámbito de competencia.” 

42 

“(…) La Información para la programación anual y plurianual de la inversión 
pública deberá contener: los montos de los programas y proyectos de inversión y 
estudios de pre-inversión a ser ejecutados en el siguiente ejercicio fiscal y la 
proyección para los tres años siguientes, o cuando fuere necesario hasta su 
finalización. (…) 
Las instituciones que se financian con recursos del Presupuesto General del Estado 
y las empresas públicas de la función ejecutiva, deberán registrar la información 
señalada en el inciso anterior en el Sistema Integrado de Planificación e Inversión 
Pública administrado por el ente rector de la planificación, en coordinación con el 
ente rector de las finanzas públicas. (…)” 

43 

“(…) Las directrices para la programación de la inversión pública comprenderán 
los lineamientos estructurales, programáticos, procedimientos y fechas bajo las 
cuales todas las entidades que se financian con recursos del Presupuesto General 
del Estado deberán realizar sus postulaciones de programas y proyectos para un 
período determinado. 
Estas directrices serán emitidas cada año por el ente rector de la planificación. (…) 
El ente rector de las finanzas públicas, a través de las directrices presupuestarias 
establecerá, para el Presupuesto General del Estado y las empresas de la Función 
Ejecutiva, los techos presupuestarios globales, institucionales, de inversión y 
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egresos, de tal manera que las entidades ejecutoras los distribuyan entre sus 
diferentes programas y proyectos de inversión en función de las prioridades y del 
grado de avance de los programas y proyectos. La definición y establecimiento de 
techos será una atribución del ente rector de las finanzas públicas para lo cual 
definirá una metodología para el efecto” 

52 

“Para la formulación de Plan Anual de Inversiones, las instituciones ejecutoras 
deberán distribuir los recursos a cada proyecto nuevo o en ejecución, de acuerdo 
al techo presupuestario asignado por el ente rector de las finanzas públicas e 
incorporarlo a la propuesta de proforma presupuestaria institucional, adjuntando 
un informe justificativo de que se encuentra debidamente financiado, 
considerando para el efecto, criterios de sostenibilidad fiscal, austeridad, 
optimización y calidad del gasto. (…) 
Las modificaciones al Plan Anual de Inversiones durante el ejercicio deberán ser 
autorizadas por el ente rector de la planificación y el ente rector de las finanzas 
públicas. La propuesta de modificaciones será presentada por las instituciones 
ejecutoras junto con un informe justificativo de su necesidad y potencial impacto 
presupuestario anual y plurianual. El ente rector de las finanzas públicas 
autorizará dicho cambio en el marco de los techos anuales y plurianuales globales, 
con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y en función de la disponibilidad de 
espacio presupuestario y/o prioridades de ejecución para los períodos fiscales 
siguientes.” 

59 

“(…) La Planificación institucional incluirá indicadores de resultado, cuyo 
seguimiento estará a cargo de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, 
en coordinación con los entes competentes. Las entidades del sector público 
deberán remitir de manera oportuna la información sobre el cumplimiento de su 
Planificación.” 

80 

“Programación presupuestaria. - Constituye la primera etapa del ciclo 
presupuestario en la que, sobre la base de los objetivos y metas determinados por 
la Planificación y la programación presupuestaria cuatrienal, se definen las 
erogaciones que incluyen los programas a incorporar en el presupuesto; los 
recursos humanos, materiales, físicos y financieros necesarios; y, los impactos o 
resultados esperados de su entrega a la sociedad. Las entidades responsables de 
la programación presupuestaria deberán elaborar su programación 
presupuestaria anual, sujetándose a las normas técnicas y directrices que para el 
efecto expida el Ministerio de Finanzas.” 

81 

“Directrices presupuestarias. - Sobre la base de la programación presupuestaria 
cuatrienal y del Marco Fiscal Sectorial Plurianual, el Ministerio de Finanzas 
definirá las políticas que las instituciones deberán seguir para la elaboración de 
sus proformas presupuestarias anuales. Las políticas versarán sobre el 
tratamiento de los ingresos, gastos y financiamiento; y activos y pasivos. El 
Ministerio de Finanzas elaborará las directrices presupuestarias y las expedirá 
hasta el 31 de mayo de cada año, salvo lo establecido para los años de posesión 
del Presidente de la República.” 

82 

“Programación presupuestaria en el año que se posesiona el/la Presidente/a de 
la República. Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año en 
que se posesiona la Presidenta o el Presidente de la República, regirá el monto 
total del presupuesto inicial del año anterior. En los presupuestos del resto del 
sector público, con excepción de los gobiernos autónomos descentralizados, sus 
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empresas públicas y sus entidades adscritas, se aplicará esta misma 
disposición…/…En caso de reelección de Presidente, se podrá incrementar el 
Presupuesto hasta en un 15%, mientras la Asamblea Nacional aprueba el 
Presupuesto definitivo, desde el momento en que el Consejo Nacional Electoral 
haya proclamado los resultados oficiales.” 

90 

“Análisis y validación de las proformas institucionales. - Las proformas 
presupuestarias de las instituciones que conforman el Presupuesto General del 
Estado, remitidas al Ministerio de Finanzas, serán sometidas al análisis y 
validación de su consistencia técnica y de los lineamientos emitidos en las 
directrices presupuestarias. (…)” 

91 

“Responsabilidad de la programación y formulación presupuestaria. - La máxima 
autoridad institucional y el responsable de la unidad financiera de cada entidad 
del sector público, en coordinación con las unidades administrativas y de 
Planificación, serán responsables de elaborar la programación y formulación 
presupuestaria institucional.” 

99 

“Certificación presupuestaria plurianual. - La certificación presupuestaria 
plurianual implica un pre-compromiso al techo presupuestario disponible de los 
siguientes años, iniciando por el año actual o el inmediato siguiente. Se podrá 
emitir certificaciones presupuestarias plurianuales en gasto de inversión, 
únicamente para programas y/o proyectos de inversión incluidos en el plan 
plurianual de inversión vigente a la fecha y en gastos permanentes y de capital, 
de conformidad con las normas técnicas que emitan conjuntamente el Ministerio 
de Finanzas y la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
Las certificaciones plurianuales deberán enmarcarse en los techos determinados 
en la programación presupuestaria cuatrianual aprobada por la Asamblea 
Nacional, y a los techos presupuestarios por la unidad de administración 
financiera, emitidos de conformidad con la norma técnica expedida por el 
Ministerio de Finanzas (…)” 

101 

“Certificación presupuestaria anual. - Cada entidad del sector público podrá 
emitir certificaciones presupuestarias anuales solamente en función de su 
presupuesto aprobado. La certificación presupuestaria anual implica un 
compromiso al espacio presupuestario disponible en el ejercicio fiscal vigente. Los 
compromisos generados pueden modificarse, liquidarse o anularse, de 
conformidad con la norma técnica expedida para el efecto. 
Ninguna entidad u organismo del sector público, así como ningún servidor 
público, contraerá compromisos celebrará contratos o convenios, autorizará o 
contraerá obligaciones, respecto de recursos financieros, sin que exista la 
respectiva certificación anual o plurianual según sea el caso (…)” 

105 

“Modificaciones presupuestarias. - Son los cambios en las asignaciones del 
presupuesto aprobado que alteren las cantidades asignadas, el destino de las 
asignaciones, su naturaleza económica, la fuente de financiamiento o cualquiera 
otra identificación de cada: uno de los componentes de la partida presupuestaria. 
En los casos en que las modificaciones presupuestarias impliquen afectación a la 
programación de la ejecución presupuestaria, se deberá realizar su 
correspondiente reprogramación. (…)” 

106 
“De la solicitud de modificaciones presupuestarias del Plan Anual de Inversiones 
(PAI). - Las modificaciones presupuestarias del plan anual de inversiones podrán 
ser solicitadas a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo la cual emitirá 



   
 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

MANUAL DEL PROCESO DE GESTIÓN DE 
APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE INVERSIÓN 

(PAI). 

Versión: 1 

Página 13 de 135 

Código: MDG-CGPG-DPYS-MP-01 

 

  

dictamen previo sobre modificaciones, cuando fuere el caso, únicamente a nivel 
de programa y/o proyecto, en el marco del Art. 118 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, como paso previo a la solicitud final ante el 
Ministerio de Finanzas (…)” 

107 

“Aumentos y disminuciones de ingresos y gastos. - Los presupuestos 
institucionales pueden ser objeto de aumentos y/o disminuciones de los ingresos 
y gastos. El Ministerio de Finanzas emitirá la norma técnica que regulará los 
procedimientos correspondientes y ámbitos de competencia. (…)” 

109 

“De las transferencias de recursos para convenios. - Las transferencias de 
recursos de programas y/o proyectos de inversión que se realicen entre 
instituciones públicas, se realizarán de conformidad con la norma técnica que 
emita la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
Para el caso de cambio de ejecutar o coejecución no se requerirá pronunciamiento 
de la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, sin embargo, la 
transferencia deberá contar con el aval del ministerio coordinador respectivo y 
estar considerado dentro del Modelo de Gestión aplicable a la Institución. La 
autoridad financiera de cada entidad verificará el cumplimiento de lo dispuesto 
en este artículo.” 

126 

“Obligaciones pendientes de pago. - Las obligaciones que se determinen como 
legalmente exigibles y que se encuentren pendientes de pago al 31 de diciembre 
del año correspondiente, deberán reflejarse en la contabilidad de las entidades 
como una cuenta por pagar, sin perjuicio de afectar al presupuesto con cargo al 
cual se crearon, y se tomarán en cuenta dentro de las transacciones de caja del 
año en que se paguen.” 

 

Acuerdo No. SNP-SNP-2021-0006-A Norma Técnica del Sistema Nacional de Planificación 
Participativa. 

R.O. 635, de 8 de febrero de 2022, Tercer Suplemento. 

ARTÍCULOS DETALLE DEL ARTÍCULO 

102 

“Seguimiento a la Inversión. - El seguimiento a los estudios, programas y 
proyectos de inversión que forman parte del Plan Anual de Inversiones se lo 
realizará de manera trimestral por parte del ente rector de la planificación 
nacional.” 

103 

“Responsables. - Las entidades responsables de la ejecución y consecución de las 
metas definidas en los estudios, programas y proyectos de inversión pública, 
reportarán, en función de la periodicidad determinada, el avance de su 
cumplimiento, a través de las herramientas establecidas para el efecto por el ente 
rector de la planificación nacional.” 

104 
“Metodología. - El ente rector de la planificación establecerá los respectivos 
lineamientos metodológicos para el seguimiento a los estudios, programas y 
proyectos de inversión pública.” 

 

Acuerdo No. SNP-SNP-2022-0008-A Metodología de seguimiento al avance físico de estudios, 
programas y proyectos de inversión. 



   
 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

MANUAL DEL PROCESO DE GESTIÓN DE 
APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE INVERSIÓN 

(PAI). 

Versión: 1 

Página 14 de 135 

Código: MDG-CGPG-DPYS-MP-01 

 

  

ARTÍCULOS DETALLE DEL ARTÍCULO 

Único 
“Aprobar y emitir la “Metodología de seguimiento al avance físico de estudios, 
programas y proyectos de inversión”, documento que se anexa y forma parte 
integrante del presente Acuerdo.” 

 

Normas de Control para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas 
Jurídicas de Derecho Privado que Dispongan de Recursos Públicos. 

R.O. Suplemento 257, de 27 de febrero de 2023. 

ARTÍCULOS DETALLE DEL ARTÍCULO 

NCI-200-02 

“Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que 
dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y 
actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de 
indicadores de gestión que permitan evaluar el cumplimiento de las metas, 
objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. (…)” 

NCI-402-04 
“La evaluación presupuestaria es una herramienta importante para la gestión de 
las entidades del sector público, por cuanto determina sus resultados mediante el 
análisis y medición de los avances físicos y financieros obtenidos. (…)” 

 

Normativa del Sistema Nacional de las Finanzas Públicas 
Acuerdo Ministerial Nro. 0048 Tercer Suplemento al R. O. Nro. 133 de 24 de agosto de 2022 

ARTÍCULOS DETALLE DEL ARTÍCULO 

2.3.1 

“DE LA PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA 
Fase del ciclo presupuestario en la que, con base en los objetivos determinados 
por la planificación y las disponibilidades presupuestarias, coherentes con el 
escenario fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a 
incorporar en el presupuesto, con la identificación de las metas, los recursos 
necesarios, los impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad y los 
plazos para su ejecución.” 

 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS  

TERMINOS DEFINICIONES 

Actividades: 

“La actividad es la acción de intervención sobre la realidad 
necesaria para alcanzar los objetivos específicos de un 
proyecto. Y la tarea es la acción que tiene el mínimo grado de 
concreción y especificidad. Un conjunto de tareas configura 
una actividad, entre las muchas que hay que realizar dentro 
de un proyecto”. 
 
(Planificación y elaboración de proyectos CEEM). 

Asignación presupuestaria: 
“Importe destinado a cubrir las erogaciones previstas en 
programas, subprogramas, proyectos y unidades 
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presupuestarias, necesarias para el logro de los objetivos y 
metas programadas.” 
 
(MEF - Manual de procedimientos del sistema de 
presupuestos. CODIGO: SA-CRHDI-03-2010). 

Código Único de Actividad:  

Codificación asignada por la Dirección de Planificación y 
Seguimiento a las actividades registradas en el POA de cada 
Unidad Administrativa.  
 
(MDG – Instructivo para la formulación, ejecución y 
seguimiento de la planificación operativa anual (POA) gasto 
permanente y no permanente. Código: MDG-CGPG-DPSG-
MP-01-INSPR.01 [versión 5]) 

Entidad Operativa 
Desconcentrada (EOD):  
 

Es la unidad desconcentrada con atribuciones y 
competencias para realizar funciones administrativas y 
financieras y que, estructuralmente, forma parte de una 
institución. Es la instancia responsable en lo operativo, de las 
distintas fases del ciclo presupuestario.  
 
(MDG – Instructivo para la formulación, ejecución y 
seguimiento de la planificación operativa anual (POA) gasto 
permanente y no permanente. Código: MDG-CGPG-DPSG-
MP-01-INSPR.01 [versión 5]) 

Ejercicio fiscal: 

“Período regular presupuestario y contable dentro del cual se 
planifica y ejecutan la proforma de ingresos y de gastos. 
Comprende el período 1 de enero al 31 de diciembre de cada 
año.” 
 
(MEF - Manual de procedimientos del sistema de 
presupuestos. CODIGO: SA-CRHDI-03-2010). 

Fuente de financiamiento: 

Identifica el tipo de financiamiento de los presupuestos 
institucionales, los cuales pueden ser: 

• “Fuente Fiscal: recursos que percibe y administra el 
Tesoro Nacional. 

• Fuente de Autogestión: recursos generados por las 
actividades de las entidades públicas (venta de bienes o 
servicios, cobro de tasas/derechos, multas). 

• Fuente Créditos Externo: ingresos por la venta de títulos 
y valores emitidos por las entidades del sector público y 
la contratación de créditos en el exterior. 

• Fuente Créditos Internos: comprenden los ingresos por la 
venta de títulos y valores emitidos por las entidades del 
sector público y la contratación de créditos en el país. 

• Fuente Contraparte Local de Crédito: corresponden a los 
recursos que el Estado debe poner como aporte mínimo 
por los recursos de créditos o asistencias técnicas 
recibidas. 
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• Pre-asignaciones: recursos que provienen de las 
participaciones otorgadas por el Estado a través de 
disposiciones generales. 

• Fuente Donaciones y Asistencias Técnicas No 
Reembolsables: recursos provenientes de las donaciones 
y asistencia técnica que las entidades del sector público 
reciben para proyectos específicos. 

• Anticipos de ejercicios anteriores. - Se utiliza para el 
registro presupuestario de amortizaciones 
correspondientes a anticipos de ejercicios pasados.” 
 

(MDG - Instructivo para la formulación, ejecución y 
seguimiento de la planificación operativa anual (POA) gasto 
permanente y no permanente - COD: MDG-CGPG-DPSG-MP-
01-INSPR. 01). 

Gasto Permanente:  
 

“Son los egresos de recursos públicos que el Estado a través 
de sus entidades, instituciones y organismos efectúan con 
carácter operativo que requieren repetición permanente y 
permita la provisión continua de bienes y servicios públicos a 
la sociedad.” 
 
(MDG – Instructivo para la formulación, ejecución y 
seguimiento de la planificación operativa anual (POA) gasto 
permanente y no permanente. Código: MDG-CGPG-DPSG-
MP-01-INSPR.01 [versión 5]) 

Gasto no Permanente/ Inversión 
pública: 

“Son los egresos de recursos públicos que el Estado a través 
de sus entidades, instituciones y organismos efectúan con 
carácter temporal por una situación específica, excepcional o 
extraordinaria que no requiere repetición permanente.”  
 
(Glosario de Términos - https://www.finanzas.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2020/01/Glosario-
seguimiento.pdf). 

Ítem:  
 

“Es la partida presupuestaria según el Clasificador 
presupuestario de ingresos y gastos del sector público.”  
 
(MDG – Instructivo para la formulación, ejecución y 
seguimiento de la planificación operativa anual (POA) gasto 
permanente y no permanente. Código: MDG-CGPG-DPSG-
MP-01-INSPR.01 [versión 5]) 

Jerarquización: 

“Jerarquización implica organizar o clasificar de acuerdo a 
rangos o categorías. Con una jerarquización, hay elementos 
que ocupan una posición superior o preponderante respecto 
a otros” 
 
(https://definicion.de/jerarquizacion) 
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Para el presente manual se considera al proceso de clasificar 
los perfiles de proyectos acorde a la importancia institucional 
bajo parámetros previamente establecidos. 

Lineamiento: 

“Es una herramienta para la difusión y consulta de los 
acuerdos, normas y reglamentos y demás disposiciones.” 
 
(http://itroque.edu.mx/lineamientos.html) 

Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF): 

Ente rector de las finanzas públicas. 

Operatividad: 

Cualidad de operativo. -  
Operativo – Adjetivo: “es aquello que obra y hace su efecto o 
lo que está preparado para ser utilizado” 
 
(https://definicion.de/operativo/) 
 
Para el presente manual se considera a la viabilidad técnica 
y presupuestaria para continuar operativo el bien o servicio 
adquirido una vez que se haya implementado el proyecto. 

Plan Anual de Inversiones (PAI): 

“Los planes de inversión son la expresión técnica y financiera 
del conjunto de programas y proyectos de inversión, 
debidamente priorizados, programados y territorializados, 
de conformidad con las disposiciones de este código. Estos 
planes se encuentran encaminados a la consecución de los 
objetivos del régimen de desarrollo y de los planes del 
gobierno central y los gobiernos autónomos 
descentralizados.” 
 
(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 
57). 

Plan Nacional de Desarrollo 
(PND): 

“El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política 
y administrativa para el diseño y aplicación de la política 
pública y todos los instrumentos, dentro del ámbito definido 
en este código. Su observancia es obligatoria para el sector 
público e indicativa para los demás sectores. 
El Plan Nacional de Desarrollo articula la acción pública de 
corto y mediano plazo con una visión de largo plazo, en el 
marco del Régimen de Desarrollo y del Régimen del Buen 
Vivir previstos en la Constitución de la República. 
Se sujetan al Plan Nacional de Desarrollo las acciones, 
programas y proyectos públicos, el endeudamiento público, 
la cooperación internacional, la programación, formulación, 
aprobación y ejecución del Presupuesto General del Estado y 
los presupuestos de la banca pública, las empresas públicas 
de nivel nacional y la Seguridad Social.” 
 
(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Art. 
34). 

Plan Operativo Anual (POA):  
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“Es la herramienta de gestión en el que las Unidades de 
Planta Central, Dependientes, Desconcentradas y Adscritas 
establecen Objetivos, Actividades, Indicadores y Metas 
anuales, así como los recursos necesarios a ser ejecutados 
durante el año (ejercicio fiscal), en concordancia con la 
misión, atribuciones, responsabilidades y el portafolio de 
productos del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos, normativa legal vigente y Directrices emitidas 
por el ente rector de las finanzas públicas.”  
 
(MDG – Instructivo para la formulación, ejecución y 
seguimiento de la planificación operativa anual (POA) gasto 
permanente y no permanente. Código: MDG-CGPG-DPSG-
MP-01-INSPR.01 [versión 5]) 
 

Política Pública: 

“Es un curso de acción de la gestión pública que 
institucionaliza la intervención pública en respuesta a un 
problema social identificado como prioritario, y que se 
convierte de esta manera en materia de política de Estado.”  
 
(Secretaría Nacional de Planificación - Guía de Formulación 
de Políticas Públicas Sectoriales 2011). 

Presupuesto General del Estado 
(PGE): 

“Es el instrumento para la determinación y gestión de los 
ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y 
egresos del sector público, con excepción de los 
pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las 
empresas públicas y los gobiernos autónomos 
descentralizados.”  
 
(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas R.O. 
383 de 26 de noviembre de 2014). 

Presupuesto: 

“Un presupuesto, en economía, hace referencia a la cantidad 
de dinero que se necesita para hacer frente a cierto número 
de gastos necesarios para acometer un proyecto. De tal 
manera, se puede definir como una cifra anticipada que 
estima el coste que va a suponer la realización de dicho 
objetivo.” 
 
(https://economipedia.com/definiciones/presupuesto.html) 
 
Para el presente manual se considera la expresión 
cuantificada y conjunta de los valores necesarios para 
financiar los proyectos requeridos por las unidades 
institucionales. 

Presupuesto Prorrogado 

“Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del 
año en que se posesiona la o el Presidente de la República, 
regirá el presupuesto codificado al 31 de diciembre del año 
anterior a excepción de los gobiernos autónomos 
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descentralizados y del Sistema Nacional de Educación y del 
Sistema de Educación Superior, que aplicarán el presupuesto 
codificado al 1 de enero del año anterior…” 
 
(Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas R.0. 
195 de 23 de noviembre de 2022). 

Priorización perfiles: 

“Es una herramienta sencilla que clasifica los proyectos en un 
orden de importancia en base a ciertos criterios.” 
 
(https://www.acceptmission.com/es/blog/project-
prioritization-matrix/) 
 
Para el presente manual se considera al proceso de selección 
por parte de la máxima autoridad de los perfiles de proyectos 
de inversión, de los cuales se dispondrá se inicie la 
elaboración del documento y anexos, bajo los formatos 
establecidos por el ente rector de planificación 
gubernamental en el periodo fiscal vigente. 

Proforma Presupuestaria (PP): 

"Fase del ciclo presupuestario en la que, con base en los 
objetivos determinados por la planificación y las 
disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario 
fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y 
actividades a incorporar en el presupuesto, con la 
identificación de las metas, los recursos necesarios, los 
impactos o resultados esperados de su entrega a la sociedad; 
y los plazos para su ejecución." 
 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas: 
Libro II, Título I, Art. 97; Art 82 reglamento 

Programa: 

“Conjunto de proyectos organizados y estructurados dentro 
de una misma lógica secuencial, afinidad y 
complementariedad, agrupados para alcanzar un objetivo 
común.” 
 
(Reglamento al Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas R.O. 383 de 26 de noviembre de 2014). 

 
Programación Anual de la 
Política Pública (PAPP): 

“Es la desagregación anual de la Programación Plurianual de 
la Política Pública (ajustada por la coyuntura, ya que esta 
última es indicativa), con un desglose a nivel semestral tanto 
en la programación de las metas como en su 
presupuestación.”  
 
(Secretaría Nacional de Planificación - Guía Metodológica de 
Planificación Institucional 2019). 

Proyecto: 

“Es un esfuerzo temporal emprendido para crear un producto 
o servicio único.  Consiste en un conjunto de actividades que 
se encuentran interrelacionadas y coordinadas; la razón del 
proyecto es alcanzar objetivos específicos dentro de los 
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límites que imponen un presupuesto, un alcance y un lapso 
de tiempo previamente definido.”   
 
(Guía metodológica GPR). 

Proyecto de Inversión: 

“Es aquel cuyos recursos provienen del presupuesto de 
inversión y que han seguido el ciclo determinado por la 
Secretaría Técnica de Planificación, de aprobación, prioridad 
y presupuesto.” 
 
(Guía metodológica GPR) 

Secretaría Nacional de 
Planificación (SNP): 

Ente rector de la planificación gubernamental. 

Seguimiento: 

“Se refiere al monitoreo oportuno de la gestión pública para 
diagnosticar su estado actual y generar alertas de prevención 
y corrección con el fin de tomar decisiones acertadas.”  
 
(Norma Técnica de Implementación y operación de la 
metodología y herramienta de Gobierno por Resultados). 

Sistema Nacional de 
Planificación: 

“Es una instancia pública, liderada y coordinada por la 
Secretaría Nacional de Planificación , cuya finalidad es 
impulsar  el  desarrollo  integral  del  país sobre  la  base  de  
los  principios  de  integración, participación, 
descentralización,  desconcentración, transparencia y 
eficiencia; para lo cual promoverá el desarrollo social, 
cultural, económico, productivo y  ambiental  sobre  la  base  
de  la  articulación  de  sus  acciones  con  los  órganos  del  
Estado  y  de  la sociedad civil, a nivel nacional, regional y 
local.”  
 
(Sistema Nacional de Planificación Decreto Ejecutivo Nro. 
878 publicado R.O. Nro.268 de 08 de febrero de 2008). 

Sistema Integrado de Gestión de 
las Finanzas Públicas - eSIGEF: 

“Herramienta informática a través de la cual se facilita el 
desarrollo de los procesos de la gestión financiera pública del 
Presupuesto General del Estado, con el fin de obtener de 
manera ágil y oportuna la información relevante y útil para 
la toma de decisiones.”  
 
(MEF - https://www.finanzas.gob.ec/wp-
content/uploads/downloads/2016/08/Que%CC%81-es-el-
eSIGEF-final.pdf) 

Sistema Integrado de 
Planificación e Inversión Pública 
(SIPeIP): 

“Es un sistema que pretende fortalecer la recopilación de 
información de los programas y proyectos de inversión 
pública y facilitar su manejo entre sus diferentes actores para 
la toma de decisiones”.  
 
(Manual del Sistema Integrado de Planificación e Inversión 
Pública – Módulo Inversión de 15 de mayo de 2012). 

Codificado: “Monto de la asignación presupuestaria modificada por 
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efecto de la aprobación de resoluciones presupuestarias 
(incrementos o disminuciones con respecto a los ingresos y 
asignaciones del presupuesto aprobado inicialmente) a una 
fecha determinada”.  
 
(MEF - Manual de procedimientos del sistema de 
presupuestos - CODIGO: SA-CRHDI-03-2010). 

Unidad de Administración 
Financiera (UDAF):  
 

Es la máxima instancia institucional en materia financiera y 
presupuestaria; cumple y vela por la aplicación de leyes, 
normas y procedimientos que rigen la actividad financiera y 
presupuestaria de observancia general en la Institución. 
 
(MDG – Instructivo para la formulación, ejecución y 
seguimiento de la planificación operativa anual (POA) gasto 
permanente y no permanente. Código: MDG-CGPG-DPSG-
MP-01-INSPR.01 [versión 5]). 

CGPG Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica. 

DPYS: Dirección de Planificación y Seguimiento. 

DPSG: 
Dirección de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión de 
Calidad. 

NJS2 Nivel Jerárquico Superior Grado 2. 

CGAF Coordinación General Administrativa Financiera. 

4. LINEAMIENTOS GENERALES 

El proceso de Gestión de Aprobación de la Planificación Institucional requiere considerar los 

siguientes lineamientos: 

• El proceso deberá cumplir con la metodología establecida por el ente rector de la 

planificación gubernamental; y, las directrices del ente rector de las finanzas 

públicas en materia del presupuesto emitidas en el ejercicio fiscal. 

• El proceso de planificación debe ser participativo, es decir, deberá ser trabajado con 

todas las unidades institucionales. 

• Los requerimientos de recursos institucionales deberán alinearse a los Objetivos 

Nacionales establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y a la Planificación 

Estratégica Institucional. 

• Serán prioritarios los proyectos de inversión que el ente rector de planificación 

gubernamental incluya en el Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del 

Estado. 

• El requerimiento de recursos de inversión deberá considerar exclusivamente los 

gastos de capital que forman parte del proyecto de inversión. 

• Las entidades del Estado y unidades que se encuentren en proceso de transición y 

que forman parte del Ministerio de Gobierno, o que dejarán de existir como 
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dependencias ejecutoras de proyectos, no deben realizar requerimientos de 

inversión en la preparación de la proforma presupuestaria. 

• Cada unidad debe contar con un delegado que actúe como contraparte y sea 

responsable del proceso de formulación del POA; la designación del delegado se 

oficializada de manera oportuna a la CGPG.   

• Se priorizan los arrastres del ejercicio fiscal anterior y certificaciones plurianuales. 

En el caso de obligaciones pendientes (convenios de pago) deben contar con los 

documentos habilitantes (certificaciones, contratos, informes) para ser incluidos en 

la planificación institucional.  

• Las certificaciones plurianuales se convalidan conforme al ejercicio fiscal en curso y 

cuando estén vinculadas a un contrato suscrito y registrado en el sistema financiero. 

 

5. REGLAS DE NEGOCIO  

5.1 REGLAS DE NEGOCIO DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE LEVANTAMIENTO DE 

REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES PAI 

• El ente rector de la planificación gubernamental y de las finanzas públicas remite de 

forma oficial los lineamientos y directrices para la planificación y gestión de finanzas 

públicas.  

• La CGPG emite y socializa mediante memorando a todas las unidades institucionales los 

lineamientos y directrices para el levantamiento de requerimientos institucionales por 

gasto de inversión. 

• La máxima autoridad institucional emite la aprobación del PAI institucional mediante 

sumilla inserta en memorando de solicitud enviada por la CGPG. 

• Durante el año en el que se posesiona el/la Presidente/a de la República, al ser 

presupuesto prorrogado no se solicitará requerimientos institucionales para la 

elaboración del PAI. 

 

5.2 REGLAS DE NEGOCIO DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE POSTULACIÓN DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

• El ente rector de la planificación gubernamental remite de forma oficial los lineamientos 

y directrices para el proceso del PAI gubernamental. 

• La CGPG mediante memorando socializa a todas las unidades institucionales los 

lineamientos y directrices para el proceso de postulación de los proyectos 

institucionales, y solicita se remitan los documentos y anexos de los proyectos. 

• La Máxima Autoridad Institucional remite la matriz de postulación del PAI institucional 

con su jerarquización y la Matriz de contratos de arrastre al ente rector de la 

planificación gubernamental. 

• Durante el año en el que se posesiona el/la Presidente/a de la República, al ser 

presupuesto prorrogado no se efectúa la postulación en el SIPeIP. 
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5.3 REGLAS DE NEGOCIO DEL SUBPROCESO DE APROBACIÓN PAI INSTITUCIONAL 

• Los entes rectores de la planificación gubernamental mediante oficio comunican la 

proforma del PAI gubernamental aprobada por la Asamblea Nacional; en la cual se 

informa los techos presupuestarios asignados a cada proyecto de inversión de las 

instituciones de la Función Ejecutiva. 

• El Patrocinador de proyectos mediante memorando designan y/o ratifican líderes de 

proyectos de inversión institucionales. 

• La Máxima Autoridad Institucional mediante memorando o sumilla inserta aprueba el 

PAI institucional enviada por la CGPG. 

• La CGPG mediante memorando comunica a los líderes de proyectos institucionales la 

regularización en el eSIGEF del PAI aprobado por la Máxima Autoridad Institucional para 

el inicio de la ejecución presupuestaria. 

 

5.4 REGLAS DE NEGOCIO DEL SUBPROCESO DE PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL 
PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 

• El ente rector de las finanzas públicas mediante oficio comunica los lineamientos y 

directrices para la elaboración de la proforma presupuestaria anual. 

• La CGPG mediante memorando socializa a todas las unidades institucionales los 

lineamientos y directrices para el proceso de elaboración de la proforma 

presupuestaria. 

• Recibir oficialmente la propuesta de proforma presupuestaria por parte de cada unidad 

responsable de acuerdo a los lineamientos socializados previamente. 

• La CGPG valida y solicita mediante memorando la aprobación de la proforma 

presupuestaria a la máxima autoridad institucional. 

• La máxima autoridad institucional aprueba la solicitud de proforma presupuestaria. 

• La CGPG mediante memorando comunica y solicita a la CGAF el registro de la proforma 

presupuestaria en el sistema de administración de finanzas públicas. 

 

5.5 REGLAS DE NEGOCIO DEL SUBPROCESO DE AJUSTE Y APROBACIÓN AL PLAN 
OPERATIVO ANUAL (POA) 

• Recibir oficialmente la asignación presupuestaria para el presente ejercicio fiscal por 

parte de la CGAF. 

• La CGPG comunica y solicita oficialmente a las unidades institucionales el ajuste de su 

planificación en función del presupuesto asignado por parte del ente rector de las 

finanzas públicas. 

• La CGPG valida y solicita oficialmente a la máxima autoridad institucional la aprobación 

del Plan Operativo Anual. 

• Recibir por parte de la máxima autoridad institucional la aprobación del Plan Operativo 

Anual. 
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• La CGPG socializa oficialmente a cada unidad administrativa la aprobación del Plan 

Operativo Anual para el inicio de la ejecución de las actividades planificadas. 

 

6. RIESGOS OPERATIVOS DEL PROCESO 

Riesgos 

Operativos 

FACTOR DE RIESGO RIESGO INDICATIVO 
NIVEL DE 

SEVERIDAD 

Talento Humano. 

Capacitación e inducción al 

personal 
Moderado 

Rotación de Personal Moderado 

Competencia del Personal: 

Educación, Formación, 

Habilidades y Experiencia 

Moderado 

Enfoque de gestión. 

 

Exceso de Información; 

Información innecesaria; 

Información a destiempo. 

Moderado 

Procesos y/o procesamientos 

innecesarios; Reprocesos y/o 

correcciones 

Moderado. 
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7. MAPA DE INTERRELACIÓN DE SUBPROCESOS 
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8. DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN LEVANTAMIENTO DE 

REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES  

8.1 FICHA DEL SUBPROCESO DE LEVANTAMIENTO DE REQUERIMIENTOS 

INSTITUCIONALES PAI 

Código del 

Subproceso: 

 
MDG-CGPG-DPYS-MP-01-01 

Nombre del 

Subproceso:  

 
GESTIÓN DE LEVANTAMEINTO DE REQUERIMIENTOS 

INSTITUCIONALES PAI. 

Alcance del 

Subproceso: 

 Inicia con la elaboración del documento borrador de lineamientos y 

directrices para proyectos de inversión; y finaliza con la disposición del 

acompañamiento técnico para los perfiles de proyectos priorizados. 

Responsable del 

Subproceso: 

 
Director (a) de Planificación y Seguimiento. 

Descripción: 

 OBJETIVO: 

Generar lineamientos para el levantamiento de requerimientos 

institucionales de proyectos por gasto de inversión, los cuales serán 

postulados ante el ente rector de la planificación gubernamental. 

DISPARADOR: 

• Directrices y prioridades de la Máxima Autoridad institucional 
que orientarán el proceso de Planificación. 

ENTRADAS PROVEEDORES 

Perfiles de proyecto de 

requerimientos 

institucionales. 

Unidades institucionales. 

 

SALIDAS 

(PRODUCTOS / SERVICIOS) 

CLIENTES 

(INTERNOS / EXTERNOS) 

Lineamientos y directrices 

para el levantamiento de 

requerimientos 

institucionales. 

Unidades Institucionales. 

Informe de requerimientos 

institucionales y matriz de 

perfiles de proyectos por 

gasto no permanente. 

Coordinación General de 

Planificación. 
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8.2 DIAGRAMA DE FLUJO DEL  SUBPROCESO GESTIÓN DE LEVANTAMIENTO DE REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES PAI.
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8.3 PROCEDIMIENTO  DEL SUBPROCESO GESTIÓN DE LEVANTAMIENTO 

DE REQUERIMIENTOS INSTITUCIONALES PAI 

No. Actividad Rol Descripción Documento  

1.  

Elaborar el documento 

borrador de 

lineamientos y 

directrices para 

proyectos de inversión. 

Analista de la 

Dirección de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Elaborar los siguientes 
documentos: 
1. Borrador de los 

lineamientos y directrices 
para el levantamiento de 
requerimientos 
institucionales con 
recursos no permanentes 
(inversión). 

      Documento contiene:  

• Antecedentes 
normativos; 

• Hoja de ruta para el 
proceso de 
levantamiento de 
requerimientos 
institucionales; 

• Formatos de 
presentación:  

• Perfiles de proyecto 
(máximo 6 hojas) que 
deberá contener: 
a. Nombre de proyecto. 
b. Patrocinador de 

proyecto.  
c. Monto Total. 
d. Período de ejecución. 
e. Localización 

geográfica.  
f. Antecedentes 

(Aspectos que 
motivaron elaborar 
proyecto). 

g. Proyecto relacionado 
y/o complementarios. 

h. Objetivos y metas. 
i. Cronograma. 

valorado con fuente 
financiamiento. 

• Fecha máxima de 
presentación de perfiles 
de proyectos. 

Documento 

borrador de 

lineamientos y 

directrices. 
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2. Memorando temporal 

para envío a las Unidades 
institucionales, se debe 
detallar: 

• Referencia normativa 
vigente. 

• Plazo de entrega de 
perfiles. 

2.  
Aprobar el documento 
borrador de 
lineamientos y 
directrices. 

Director (a) 
Planificación y 
Seguimiento. 

Aprobar y suscribir el 

documento de lineamientos y 

directrices para el proceso de 

levantamiento de 

requerimientos 

institucionales. 

El documento suscrito debe 

ser adjuntado al memorando 

temporal para su reasignación 

y firma el/la Coordinador(a) 

General de Planificación y 

Gestión Estratégica. 

Documento 
aprobado de 

lineamientos y 
directrices. 

 
Memorando de 
lineamientos y 

directrices. 

 

3.  

Suscribir y enviar 

lineamientos y 

directrices de 

levantamiento de 

requerimientos. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Remitir el memorando a todas 

las unidades institucionales 

con los lineamientos y 

directrices para el 

levantamiento de 

requerimientos 

institucionales por gasto no 

permanente (inversión). 

El documento debe ser 

firmado por el/la 

Coordinador(a) General de 

Planificación y Gestión 

Estratégica; previo su envío a 

las unidades institucionales 

con copia a la Máxima 

Autoridad institucional y el 

Viceministro. 

Memorando de 

lineamientos y 

directrices de 

levantamiento 

de 

requerimientos 

institucionales.  

4.  Revisar y enviar los 
perfiles de proyectos. 

Subsecretaría 
patrocinadora 
de proyectos 

(MDG). 

Socializar y analizar con sus 
Direcciones las necesidades 
internas que puedan ser 

Memorando de 
envío de 

requerimientos. 
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solventadas mediante gasto 
inversión. 

Enviar los requerimientos de 

gasto de inversión por las 

distintas unidades 

Institucionales, en formato de 

perfil de proyecto y anexos 

para su análisis y gestión. 

 

5.  Recibir y reasignar 

perfiles de proyectos. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Reasignar las respuestas de 

todas las unidades 

institucionales recibidas para 

el trámite y procesamiento 

correspondiente del/la 

Director(a) de Planificación y 

Seguimiento. 

N/A 

6.  Verificar y designar al 
Analista responsable. 

Director(a) 
Planificación y 
Seguimiento. 

Verificar que las respuestas 
enviadas por las 
Subsecretarías patrocinadoras 
de proyectos (MDG), si 
contienen perfiles de 
proyectos. 

Reasignar los memorandos de 

requerimientos 

institucionales al Analista de la 

Dirección Planificación y 

Seguimiento designado para 

su análisis. 

Memorando 

reasignado y 

sumilla inserta 

para elaboración 

de informe. 

7.  
Analizar los 

documentos de 

perfiles de proyectos. 

Analista de la 

Dirección 

Planificación y 

Seguimiento. 

Analizar que la 
documentación este acorde a 
los lineamientos establecidos 
y que contenga lo siguiente: 

• Perfiles de proyecto 

(máximo 6 hojas) que 

deberá contener: 

a. Nombre de proyecto.  

b. Patrocinador de 

proyecto. 

c. Monto Total. 

d. Período de ejecución. 

e. Localización geográfica.  
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f. Antecedentes 

(Aspectos que 

motivaron elaborar 

proyecto). 

g. Proyecto relacionado 

y/o complementarios.  

h. Objetivos y metas 

• Cronograma valorado 

¿Cumple con los 

lineamientos? 

No: Ir a la actividad Nro. 8. 
Si: Ir a la Actividad Nro. 9. 

8.  
Identificar la normativa 

o lineamiento 

incumplido. 

Analista de la 

Dirección 

Planificación y 

Seguimiento. 

Identificar y señalar la 
normativa legal vigente y los 
lineamientos establecidos por 
lo cual el perfil no puede ser 
considerado para el desarrollo 
del documento final del 
proyecto. 
 
Elaborar el memorando 
temporal para notificar el no 
cumplimiento del perfil del 
proyecto conforme los 
lineamientos de 
levantamiento de 
requerimientos 
institucionales, para lo cual se 
debe sustentar con detalle la 
normativa o lineamiento que 
no fue cumplido en el 
desarrollo del perfil 
presentado por la 
Subsecretaría patrocinadora 
del proyecto. 
 
La notificación se envía 
formalmente desde el 
Coordinador(a) General de 
Planificación y Gestión 
Estratégica a la Subsecretaría 
Patrocinadora del proyecto. 
¿Cumple con la normativa? 
Si: Ir a la actividad Nro.9. 

Memorando de 

no cumplimiento 

del perfil del 

proyecto.  
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No: Regresar a la actividad 
Nro.4. 

9.  
Elaborar la matriz de 

priorización de 

proyectos.   

Analista de la 

Dirección 

Planificación y 

Seguimiento. 

Elaborar la matriz de 
priorización de proyectos, en 
la que se debe detallar los 
perfiles que cumplieron con la 
normativa y lineamientos 
establecidos. 
 
La matriz de priorización debe 
contener: 

• Número secuencial 

ascendente. 

• Nombre del perfil 
proyecto. 

• Breve detalle objetivo y 
componentes. 

• Alineación al Plan 
Nacional de Desarrollo y 
Plan Institucional. 

• Presupuesto / Peso. 

• Beneficiarios / Peso. 

• Operatividad / Peso. 

• Jerarquización /Peso. 

• Priorización perfiles. 

Matriz de 

perfiles de 

proyectos. 

10.  

Elaborar el informe de 
requerimientos 
institucionales y matriz 
de perfiles de 
proyectos por gasto no 
permanente. 

 

Analista de la 

Dirección 

Planificación y 

Seguimiento. 

Elaborar el Informe de 
requerimientos 
institucionales por gasto no 
permanente, que contiene: 

• Perfiles de proyectos que 
cumplen; y, que no 
cumplen con la 
normativa vigente o con 
la alineación a los 
objetivos institucionales; 
conforme la Matriz de 
priorización. 

• Cuadro con detalle por 
cada perfil de proyecto;  

• Monto estimado de 
todos los perfiles de 
proyectos;  

• Observaciones a cada 
perfil. 

 Adicionalmente, se debe 
elaborar un correo electrónico 
institucional temporal para 

Informe de 
requerimientos 
institucionales. 

 
Matriz de 

priorización de 
proyectos. 
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enviarlo a la/el 
Coordinador(a) General de 
Planificación y Gestión 
Estratégica, al cual se adjunta 
el Informe de Requerimientos 
Institucionales y la Matriz de 
priorización de proyectos. 

11.  

Aprobar y enviar el 
informe de 
requerimientos de 
perfiles de proyectos. 

 

Director (a) 
Planificación y 
Seguimiento. 

 

Aprobar y remitir el informe 

de requerimientos 

institucionales, con los 

perfiles de proyectos de 

inversión generados por las 

distintas unidades 

institucionales. 

Enviarlo mediante correo 

institucional para aprobación 

del/la Coordinador(a) General 

de Planificación y Gestión 

Estratégica. 

Correo 

electrónico 

institucional. 

Informe de 
requerimientos 
institucionales. 

Matriz de 

priorización de 

proyectos. 

12.  

Disponer la 
elaboración de 
documentos sobre 
proyectos priorizados. 

 

Coordinador(a) 
General de 

Planificación y 
Gestión 

Estratégica. 

Disponer mediante 
memorando o correo 
institucional al (la) Director(a) 
de Planificación y Seguimiento 
el inicio de la elaboración de 
los proyectos priorizados. 

Memorando o 

correo 

electrónico 

institucional. 

13.  

Disponer el 
acompañamiento 
técnico para los 
perfiles de proyectos 
priorizados.  

Director(a) 
Planificación y 
Seguimiento. 

Designar y disponer a los 

Analista de la Dirección de 

Planificación y Seguimiento, 

para que se brinde el 

acompañamiento y 

asesoramiento técnico a las 

unidades institucionales para 

la elaboración de los 

documentos de los proyectos 

que fueron priorizados 

utilizando los formatos 

establecidos por el ente rector 

de la planificación 

gubernamental; y, enviar la 

comunicación de forma 

oficial. 

Memorando de 

proyectos 

priorizados. 
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9. DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO DE POSTULACIÓN DE PROYECTOS DE 

INVERSIÓN 

9.1 FICHA DEL SUBPROCESO DE POSTULACIÓN DE PROYETOS DE 

INVERSIÓN 

Código del 

Subproceso: 

 
MDG-CGPG-DPYS-MP-01-02 

Nombre del 

Subproceso:  

 

Postulación proyectos inversión. 

Alcance del 

Subproceso: 

 Inicia con la emisión de los lineamientos y directrices para la 

postulación del PAI gubernamental para el siguiente año fiscal y finaliza 

con la aprobación de los proyectos en el PAI gubernamental de la 

institución. 

Responsable del 

Subproceso: 

 
Director(a) de Planificación y Seguimiento. 

Descripción: 

 OBJETIVO: 

Generar lineamientos para la postulación de proyectos de inversión 

institucionales. 

 

DISPARADOR: 

• Lineamientos emitidos por el ente rector de la planificación 

gubernamental. 

 

ENTRADAS PROVEEDORES 

Lineamientos y directrices 

para el proceso de 

postulación PAI. 

Ente rector de la Planificación 

Gubernamental. 

Matriz de contratos de 

arrastres. 

Coordinación General Administrativa 

Financiera. 

Consultas observaciones a 

proyectos postulados. 

Ente rector de la planificación 

gubernamental. 

Proforma gubernamental 

aprobada con techos 

presupuestarios. 

Asamblea Nacional – Ente rector de 

la planificación gubernamental. 

Dictámenes de prioridad 

para los proyectos nuevos 

postulados. 

Ente rector de la planificación 

gubernamental. 
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SALIDAS 

(PRODUCTOS / SERVICIOS) 

CLIENTES 

(INTERNOS / EXTERNOS) 

Reporte de postulación de 

proyectos. 
Líderes de proyectos de inversión. 

Matriz de postulación y 

propuesta de jerarquización. 
Máxima Autoridad Institucional. 

Matriz de estructura 

presupuestaria del PAI. 
Dirección Financiera. 

Matriz PAI institucional. 

Máxima Autoridad Institucional 

Coordinación General Administrativa 

Financiera. 
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9.2 DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE POSTULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN (1-2) 
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9.3 DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE POSTULACIÓN DE PROYECTOS DE INVERSIÓN (2-2) 
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9.4 PROCEDIMIENTO DEL SUBPROCESO DE POSTULACIÓN DE 

PROYECTOS DE INVERSIÓN 

No. Actividad Rol Descripción Documento  

1.  Emitir lineamientos 

para postulación PAI. 

Ente rector de la 

Planificación. 

Socializar con las entidades 

del gobierno central los 

lineamientos y directrices 

para el proceso de 

postulación del PAI 

gubernamental para el 

siguiente período fiscal. 

Oficio remitido 

con los 

lineamientos y 

directrices. 

2.  
Socializar y disponer 

ejecución de 

lineamientos. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

La Máxima Autoridad 

institucional dispone la 

ejecución de los 

lineamientos para la 

postulación del PAI enviados 

por el ente rector de la 

planificación gubernamental 

para ejecución. 

El trámite se reasigna a la/el 

Director(a) de Planificación y 

Seguimiento para su análisis 

y gestión de postulación del 

PAI institucional. 

Se dispone a los Analista de 

la Dirección de Planificación 

y Seguimiento se gestione el 

proceso de postulación de 

los proyectos de inversión 

Los Analista de la Dirección 

de Planificación y 

Seguimiento elaboran el 

memorando temporal para 

socialización de los 

lineamientos del ente rector 

de la planificación 

gubernamental, en el mismo 

documento se solicita el 

Oficio de 

lineamientos 

reasignado. 

 

Memorando de 

socialización 

lineamientos 

enviado. 
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envío del documento y 

anexos a los Líderes de los 

proyectos que actualmente 

ejecutan los proyectos 

(arrastre) y que requieran 

recursos para el PAI del 

siguiente año fiscal; así 

como, a los responsables de 

los proyectos nuevos que 

fueron elaborados en el 

proceso de levantamiento 

de necesidades 

institucionales por gasto no 

permanente. 

El/la Coordinador(a) General 

de Planificación y Gestión 

Estratégica remite el 

memorando a las distintas 

unidades institucionales. 

3.  

Remitir documentos 

para la postulación 

dentro del PAI 

institucional. 

Líderes o 

responsables de 

proyectos de 

inversión. 

Identificar y remitir la 

información para el proceso 

de postulación de los 

proyectos de inversión 

solicitada en el siguiente 

orden: 

1. Documento del proyecto 

en el formato establecido 

por el ente rector de la 

planificación 

gubernamental. 

2. Anexo 1, certificación de 

cumplimiento de requisitos 

técnicos firmado por la 

máxima autoridad 

institucional. 

3. Anexo 2, cronograma 

Valorado. 

Memorando 

para gestión de 

postulación. 
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4. Anexo 3, matriz de 

programación plurianual de 

metas. 

5.- Anexo 4, flujo 

económico. 

En el caso de ser un proyecto 

nuevo se debe presentar, 

según el tipo de proyecto los 

avales de las entidades 

vinculantes 

correspondientes (Ejemplo: 

Aval MINTEL, Senescyt) 

En caso de estar financiado 

con crédito interno/externo, 

asistencia técnica y 

donaciones se debe 

presentar: 

1. Convenio y/o carta de 

intención;  

2. Certificación de la fuente 

de financiamiento y de 

disponibilidad de los 

recursos, emitido por 

parte del ente rector de 

las finanzas públicas para 

proyectos de inversión 

financiados con recursos 

de crédito interno y/o 

externo que no se 

encuentren en el PAI 

vigente. 

Adicionalmente, se debe 

verificar si de acuerdo a la 

naturaleza del proyecto se 

requiere presentar otro 

requisito específico 

conforme las directrices 
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emitidas por el ente rector 

de la planificación 

gubernamental. 

Todos los documentos 

señalados deben estar 

anexos al memorando para 

gestión de postulación. 

4.  

Receptar y reasignar las 

respuestas con los 

documentos de 

proyectos y anexos. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Recibir y reasignar 

memorandos de respuesta 

con los documentos y 

anexos de los proyectos para 

su gestión y postulación ante 

el ente rector de la 

planificación 

gubernamental.  

Memorando 

respuesta de 

unidades 

institucionales 

reasignado. 

5.  
Reasignar a los analistas 

designados los 

documentos y anexos. 

Director(a) de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Recibir y reasignar 

memorandos con 

documentos y anexos de los 

proyectos de arrastre y 

nuevos priorizados, a los 

Analista de la Dirección de 

Planificación y Seguimiento 

para la revisión, gestión de 

registro, carga y 

programación respectiva en 

el SIPeIP. 

Memorando de 

respuesta de 

unidades 

institucionales 

reasignado. 

6.  

Revisar y analizar el 

documento y anexos 

para postulación de 

proyectos. 

Analista de la 

Dirección de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Revisar que la 

documentación y anexos 

remitidos por los líderes o 

responsables del proyecto 

estén acordes a las 

directrices y formatos 

emitidos por el ente rector 

de la planificación 

gubernamental previa su 

gestión de postulación en el 

SIPeIP. 

¿Cumple con formatos? 

SI: Ir a la actividad Nro. 7 

Informe de 

observaciones. 

Memorando de 

observaciones. 



   
 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

MANUAL DEL PROCESO DE GESTIÓN DE 
APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE INVERSIÓN 

(PAI). 

Versión: 1 

Página 42 de 135 

Código: MDG-CGPG-DPYS-MP-01 

 

  

NO: Regresa a la Actividad 

Nro. 4. en el caso de no 

cumplir con la estructura y 

formatos establecidos o 

tener observaciones se 

elabora el informe de 

observaciones detectadas 

en el documento y anexos; 

adicionalmente, se elabora 

un memorando para el envío 

a los Líderes o responsables 

de los proyectos, el cual será 

remitido por el 

Coordinador(a) General de 

Planificación y Gestión 

Estratégica previo la 

aprobación de el/la 

Director(a) de Planificación y 

Seguimiento. 

El Informe de observaciones 

debe contener: 

• Antecedentes. 

• Detalle de proyecto 

(Nombre del proyecto, 

Número de CUP, Monto). 

• Detalle de 

observaciones. 

• Conclusiones y 

recomendaciones.  

• Firmas de 

responsabilidad.  

7.  

Gestionar proceso de 

registro y programación 

PAI proyectos nuevos y 

arrastre institucionales. 

Analista de la 

Dirección de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Se gestiona la carga de los 

documentos y anexos de los 

proyectos nuevos 

aprobados y de arrastre 

institucionales en el SIPeIP. 

Adicionalmente, se ejecuta 

el ingreso y/o actualización 

Proyectos 

institucionales 

programados en 

el PAI del 

siguiente 

período fiscal. 
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de la información en el 

SIPeIP acorde a lo registrado 

en el documento del 

proyecto. 

En cuanto a los proyectos de 

arrastre que culminó el 

período de dictamen y se 

requiere ejecutar pagos 

pendientes se deberá cargar 

al SIPeIP la matriz de 

arrastre. 

Se gestiona la programación 

de los proyectos 

institucionales. 

8.  

Gestionar la 

postulación de los 

proyectos 

institucionales. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Gestiona la postulación en el 

sistema SIPeIP de los 

proyectos nuevos y de 

arrastre conforme los pasos 

detallados a continuación: 

• Ingresa al SIPeIP. 

• Seleccionar la opción de 

proyectos postulados. 

• Revisar que cada 

proyecto contenga los 

documentos y anexos 

requeridos. 

• Seleccionar el botón 

“SOLICITAR” que 

presenta la plataforma 

para enviar la 

postulación del proyecto 

de inversión institucional 

para aprobación del ente 

rector de la Planificación 

gubernamental. 

En el caso de ser un proyecto 

nuevo se debe solicitar 

adicionalmente el dictamen 

Reporte de 

postulación de 

los proyectos 

institucionales. 
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de prioridad en la misma 

plataforma de la siguiente 

manera: 

• Ingresa al SIPeIP. 

• Seleccionar la opción de 

proyectos postulados. 

• Ingresar en los proyectos 

nuevos y seleccionar el 

botón de “SOLICITUD DE 

DICTAMEN DE 

PRIORIDAD”. 

Finalmente, para constancia 

de la postulación se 

descarga el reporte de los 

proyectos postulados. 

Nota: Es recomendable, 

pero no obligatorio, generar 

una captura de pantalla del 

mensaje presentado por el 

sistema de la solicitud de 

dictamen de prioridad. 

9.  

Revisar y emitir 

observaciones al 

documento del 

proyecto o anexos 

postulados. 

Ente rector de la 

planificación 

gubernamental. 

Revisar y emitir, de ser el 

caso, a través del SIPeIP y/o 

correo institucional las 

observaciones al documento 

del proyecto o sus anexos 

para que sean solventadas 

previo la emisión del 

dictamen de prioridad. 

Notificación 

observaciones 

SIPeIP y/o correo 

electrónico. 

10.  

Comunicar 

observaciones emitidas 

por el ente rector al 

documento y anexos 

del proyecto postulado. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Enviar oficialmente al líder 

de proyecto el documento 

mediante el cual el ente 

rector realiza observaciones 

al proyecto postulado, para 

lo cual el Analista de la 

Dirección de Planificación y 

seguimiento en conjunto 

con el Director(a) de 

Planificación, estructuran el 

Memorando de 

observaciones. 
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documento con el análisis de 

los proyectos que contengan 

observaciones emitidas por 

el por el ente rector. 

11.  
Comunicar 

observaciones 

subsanadas. 

Líder o 

responsable de 

Proyecto. 

Corregir o subsanar las 

observaciones generadas 

por el ente rector de la 

planificación gubernamental 

conforme lo establecido en 

el memorando socializado 

por la CGPG. 

Enviar al (la) Coordinador (a) 

General de Planificación y 

Gestión Estratégica el 

memorando con el 

documento y anexos finales, 

para dar continuidad a la 

gestión de obtención del 

dictamen de prioridad. 

Memorando de 

subsanación de 

observaciones. 

12.  
Receptar memorando 

respuesta del Líder de 

proyecto. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Receptar memorando de 

respuesta del Líder de 

proyecto para que se 

continúe con el trámite de 

obtención del dictamen de 

prioridad solicitado y 

reasignar a el/la Director(a) 

de Planificación y 

Seguimiento. 

Memorando de 

observaciones 

reasignado. 

13.  
Validar y reasignar 

memorando respuesta 

del Líder de proyecto. 

Director(a) de 

Planificación y 

Seguimiento 

Validar y reasignar la 

contestación del Líder o 

responsable del proyecto de 

inversión, de acuerdo al 

siguiente criterio: 

Proyectos de arrastre: 

Reasignar a los Analistas de 

la Dirección de Planificación 

y Seguimiento responsables 

del seguimiento al proyecto 

de inversión para que se 

continúe con el trámite de 

Memorando 

reasignado a los 

Analistas de la 

Dirección de 

Planificación y 

Seguimiento. 
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obtención del dictamen de 

prioridad solicitado. 

Proyectos nuevos: Se 

designa a un Analista de la 

Dirección Planificación y 

Seguimiento según su carga 

laboral el memorando para 

que se continúe con el 

trámite de obtención del 

dictamen de prioridad 

solicitado. 

14.  

Revisar el documento y 

anexos finales de 

proyecto postulado al 

ente rector. 

Analista de la 

Dirección de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Revisar que las 

observaciones emitidas por 

el ente rector de la 

planificación gubernamental 

hayan sido solventadas en el 

documento del proyecto de 

inversión y sus respectivos 

anexos. 

¿Observaciones 

subsanadas? 

SI: Ir actividad Nro. 15 

No: Regresar a la actividad 

Nro. 11. 

N/A 

15.  
Carga de documento de 

proyecto de inversión y 

anexos finales. 

Analista de la 

Dirección de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Proceder a la carga de 

información en el Sistema 

SIPeIP; adicionalmente 

mediante correo 

institucional se debe 

comunicar a los analistas del 

ente rector de la 

planificación gubernamental 

que se ha efectuado las 

correcciones a las 

observaciones indicadas; así 

como, que los documentos 

se encuentran cargados al 

sistema, para su revisión y 

continuación de obtención 

del dictamen de prioridad. 

Correo 

institucional 

comunicando 

observaciones 

subsanadas. 
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16.  Cerrar la consulta en el 

SIPeIP. 

Ente rector de la 

planificación 

gubernamental. 

Se cierra la consulta en el 

SIPeIP, una vez que se han 

subsanado las 

observaciones realizadas al 

documento o anexos. 

N/A. 

17.  

Solicitar actualización 

de la matriz de 

contratos de arrastres 

de proyectos 

institucionales. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Solicitar a la Coordinación 

General Administrativa 

Financiera la elaboración y/o 

actualización de la matriz de 

contratos de arrastres. 

Para lo cual los Analistas de 

la Dirección de Planificación 

y Seguimiento en conjunto 

con el/la Director(a) de 

Planificación y Seguimiento, 

estructurarán el documento 

para enviar esta solicitud. 

Memorando 

solicitud 

actualización 

matriz de 

contratos de 

arrastre. 

18.  

Remitir la matriz de 

contratos de arrastres 

de los proyectos 

institucionales. 

Coordinador(a) 

General 

Administrativo 

(a) Financiero (a). 

Remitir al Coordinador(a) 

General de Planificación y 

Gestión Estratégica la matriz 

de los contratos de arrastres 

de los proyectos 

institucionales. 

Coordinar con la DPYS el 

acompañamiento técnico 

para la elaboración de la 

matriz. 

La matriz debe contener los 

contratos abiertos de los 

proyectos institucionales de 

gasto de inversión que se 

encuentren pendientes de 

liquidar, con el registro de la 

información bajo el formato 

solicitado por el ente rector 

de la planificación 

gubernamental. 

 

Matriz de 

contratos de 

arrastre de los 

proyectos 

institucionales. 

Memorando de 

envío matriz de 

contratos de 

arrastre de 

proyectos 

institucionales. 



   
 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO 

MANUAL DEL PROCESO DE GESTIÓN DE 
APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL DE INVERSIÓN 

(PAI). 

Versión: 1 

Página 48 de 135 

Código: MDG-CGPG-DPYS-MP-01 

 

  

19.  

Receptar memorando 

respuesta de la 

Coordinación General 

Administrativa 

Financiera. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Receptar el memorando de 

respuesta de la 

Coordinación General 

Administrativa Financiera 

con la matriz de contratos de 

arrastre, reasignar a el/la 

Director(a) de Planificación y 

Seguimiento para su gestión 

y trámite correspondiente. 

Memorando de 

envío matriz de 

contratos de 

arrastre de 

proyectos 

institucionales. 

20.  
Validar y reasignar 

memorando de 

respuesta. 

Director(a) de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Validar la información 

remitida por la Coordinación 

General Administrativa 

Financiera con la matriz de 

contratos de arrastre. 

Reasignar a un Analista de la 

Dirección de Planificación y 

Seguimiento según su carga 

laboral el memorando con la 

matriz de contratos de 

arrastre para su análisis 

pertinente. 

Adicionalmente, se solicita 

se elabore la matriz de 

postulación (incluida la 

propuesta de jerarquización 

de proyectos), y se elabore 

el documento de respuesta 

al ente rector de la 

planificación 

gubernamental. 

Memorando de 

envío matriz de 

contratos de 

arrastre de 

proyectos 

institucionales. 

21.  

Verificar los insumos y 

elaborar respuesta al 

ente rector de la 

planificación. 

Analista de la 

Dirección de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Revisar y analizar la matriz 

de contratos de arrastre 

enviada mediante 

memorando por el (la) 

Coordinador/a General 

Administrativo/a 

Financiero/ que 

corresponda a las directrices 

emitidas por el ente rector 

Matriz de 

contratos de 

arrastre. 

Matriz de 

postulación (con 

la jerarquización 

propuesta). 
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de la planificación 

gubernamental. 

Elaborar la matriz de 

postulación que incluye la 

propuesta de jerarquización 

de los proyectos 

institucionales. 

Elaborar el Oficio temporal 

para envío a la Máxima 

Autoridad institucional, en el 

documento se anexa: 

• Matriz de postulación 

(con la jerarquización 

propuesta) 

• Matriz de contratos de 

arrastre. 

Oficio respuesta 

a ente rector de 

la planificación 

gubernamental. 

 

22.  

Revisar y validar 

insumos y oficio para 

ente rector de 

planificación. 

Director(a) de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Revisar y validar los insumos 

del proceso de postulación 

del PAI institucional, esto es 

la matriz de contratos de 

arrastre y la matriz de 

postulación con su 

jerarquización propuesta. 

Aprobar el oficio de 

respuesta para el ente rector 

de la planificación 

gubernamental y reasignar 

al Coordinador(a) General 

de Planificación y Gestión 

Estratégica para su 

aprobación y reasignación a 

la máxima autoridad 

institucional. 

Oficio respuesta 

a ente rector de 

la planificación 

gubernamental. 

23.  
Aprobar y reasignar 

oficio para ente rector 

de planificación. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Aprobar y reasignar a la 

Máxima Autoridad 

institucional, el oficio para el 

ente rector de la 

Oficio respuesta 

a ente rector de 

la planificación 

gubernamental. 
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Gestión 

Estratégica 

Planificación 

gubernamental, mediante el 

cual se pone en 

conocimiento la matriz de 

postulación con la 

jerarquización propuesta 

por la CGPG para su 

consideración. 

24.  

Enviar postulación al 

rector de la 

planificación 

gubernamental. 

Máxima 

Autoridad 

Institucional 

Enviar postulación al ente 

rector de la planificación con 

la siguiente información: 

• Matriz de contratos de 

arrastre. 

• Matriz de postulación 

con la jerarquización de 

los proyectos; conforme 

a los lineamientos y 

directrices emitidas por 

la Máxima Autoridad. 

 

Oficio de 

postulación PAI.  

 

 

 

 

 

 

 

 

10. DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE APROBACIÓN PAI 

INSTITUCIONAL 

10.1 FICHA DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE APROBACIÓN PAI 

INSTITUCIONAL 
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Código del 

Subproceso: 

 
MDG-CGPG-DPYS-MP-01-03 

Nombre del 

Subproceso:  

 

Gestión Aprobación PAI institucional. 

Alcance del 

Subproceso: 

 Inicia con la comunicación del ente rector de la planificación 

gubernamental de la proforma gubernamental aprobada por la 

Asamblea Nacional con los techos presupuestarios para cada proyecto 

de inversión; y finaliza con la comunicación a los Líderes de proyectos, 

comunicando que el PAI ha sido regularizado y se puede iniciar la 

ejecución de los Proyectos institucionales. 

Responsable del 

Subproceso: 

 
Director(a) de Planificación y Seguimiento. 

Descripción: 

 OBJETIVO: 

Generar lineamientos para el proceso y gestión de aprobación del Plan 

Anual de Inversión (PAI) institucional. 

 

DISPARADOR: 

• Comunicación del ente rector de la planificación 

gubernamental, proforma aprobada por la Asamblea Nacional 

con los techos presupuestarios. 

 

ENTRADAS PROVEEDORES 

Oficio con directrices para la 

gestión de planificación 

institucional. 

Entes Rectores. 

 

SALIDAS 

(PRODUCTOS / SERVICIOS) 

CLIENTES 

(INTERNOS / EXTERNOS) 

Memorando de proyectos 

priorizados. 

Máxima Autoridad Institucional. 
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10.2 DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO GESTIÓN DE APROBACIÓN PAI INSTITUCIONAL (1-2) 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO GESTIÓN DE APROBACIÓN PAI INSTITUCIONAL (2-2) 
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10.3 PROCEDIMIENTO  DEL SUBPROCESO APROBACIÓN PAI 

INSTITUCIONAL 

No. Actividad Rol Descripción Documento  

1.  

Solicitar estructura 

programática 

presupuestaria PAI 

institucional. 

Coordinador(a) 

General 

Administrativo(a)  

Financiero(a). 

Solicitar mediante 

memorando a la 

Coordinación General de 

Planificación y Gestión 

Estratégica la elaboración de 

la matriz con la estructura 

programática 

presupuestaria de todos los 

proyectos institucionales 

postulados conforme la 

matriz de postulación. 

Memorando de 

solicitud 

estructura. 

2.  

Receptar y reasignar 

pedido de la 

Coordinación General 

Administrativa 

Financiera. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Receptar y reasignar a el/la 

Director(a) de Planificación y 

Seguimiento el memorando 

de solicitud de estructura 

programática 

presupuestaria para 

atención y gestión de este 

requerimiento. 

Memorando 

reasignado. 

3.  

Elaborar matriz de 

estructura 

programática 

presupuestaria del PAI. 

Director(a) de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Elaborar conjuntamente con 

los Analistas de la Dirección 

de Planificación y 

Seguimiento la matriz de 

estructura programática 

presupuestaria del PAI 

institucional que constan en 

la matriz de postulación del 

PAI institucional, la misma 

que debe contener: 

• Programa 

• Proyecto 

• Componente 

• Actividad 

• Ámbito Geográfico 

• Ítem Presupuestario 

Matriz 

programática 

Presupuestaria. 

Borrador 

memorando 

reasignado. 
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• Monto postulado. 

Adicionalmente, elaborar el 

borrador del memorando de 

respuesta y reasigna a el/la 

Coordinador(a) General de 

Planificación y Gestión 

Estratégico. 

4.  

Enviar matriz de 

estructura 

programática 

presupuestaria del PAI 

institucional. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Enviar mediante 

memorando la matriz de 

estructura programática 

presupuestaria del PAI 

institucional a la 

Coordinación General 

Administrativa Financiera. 

Memorando 

respuesta. 

5.  

Gestionar la carga de la 

estructura 

programática 

presupuestaria. 

Coordinador(a) 

General 

Administrativo(/

a)  Financiero(/a). 

Gestionar la carga de la 

estructura programática 

presupuestaria de los 

proyectos del PAI 

institucional postulados en 

el Sistema Integrado de 

Gestión de las Finanzas 

Públicas.  

N/A. 

6.  
Consolidar y socializar 

la proforma 

gubernamental. 

Entes rectores de 

planificación 

gubernamental y 

finanzas públicas. 

Consolidar el PAI de todas 

las instituciones de la 

Función Ejecutiva. 

Realizar el análisis y 

validación de esta 

información, asignación 

propuesta de recursos 

acorde a la disponibilidad 

presupuestaria y a la 

normativa vigente. 

Posterior gestionar la 

aprobación de esta 

Proforma presupuestaria 

gubernamental ante la 

Asamblea Nacional. 

Oficio 

socialización 

proforma 

aprobada. 

Dictámenes de 

prioridad 

proyectos 

nuevos. 

Cédula 

presupuestaria 

asignación PAI. 
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Socializar la proforma del 

PAI gubernamental 

aprobada por la Asamblea 

Nacional; en la cual se 

informa los techos 

presupuestarios asignados a 

cada proyecto de inversión 

de las instituciones de la 

Función Ejecutiva. 

Ente rector de la 

planificación 

gubernamental: 

Previo a la gestión de 

aprobación de la proforma 

del PAI, deberá remitir los 

dictámenes de prioridad 

para los proyectos nuevos 

postulados y que fueron 

incluidos dentro de la 

misma. 

El ente rector de las finanzas 

públicas: 

Al inicio del año fiscal 

asignará los recursos 

aprobados en la proforma 

PAI aprobada por la 

Asamblea Nacional. 

7.  
Recibir y coordinar 

ajustes al PAI 

institucional. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Recibir y coordinar los 

ajustes al PAI institucional 

previa disposición de la 

máxima autoridad.  

Solicitar a la Máxima 

Autoridad la designación de 

Patrocinador Ejecutivo de 

Proyectos. 

Memorando 

solicitud 

designación 

Líderes. 
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El patrocinador Ejecutivo de 

Proyectos realiza la 

designación de Líderes para 

los proyectos nuevos que 

fueron incluidos en el PAI 

institucional. 

8.  

Enviar memorandos 

con designación de 

Líderes de los 

proyectos.  

Patrocinador de 

proyectos. 

Enviar memorando con 

designación de Líderes de 

Proyectos, los cuales 

asumirán la responsabilidad 

de la ejecución del proyecto 

de inversión como se 

contemple en la 

programación del mismo; 

este documento debe ser 

remitido con copia a el/la 

Coordinador(a) General de 

Planificación y Gestión 

Estratégica, para su 

conocimiento y respuesta a 

la DPYS.  

Se designa como Líder de 

proyecto al cargo 

(Subsecretario o Director) 

del servidor público 

escogido, esto permitirá 

continuidad del liderazgo 

ante la rotación de personal. 

Memorandos 

designación 

Líderes de 

proyectos. 

9.  

Receptar y reasignar el 

memorando con las 

designaciones de 

Líderes de proyectos. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Reasignar a el/la Director(a) 

de Planificación y 

Seguimiento el memorando 

de designación de Líder de 

proyecto, para su 

procesamiento. 

Memorandos 

designación 

Líderes de 

proyectos. 

10.  
Solicitar elaboración de 

ajustes al POA del 

proyecto de inversión. 

Director(a) de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Analistas de la 

Dirección de 

Solicitar a los Líderes de 

proyectos la elaboración del 

ajuste al POA del proyecto 

de inversión, con base en los 

recursos asignados por el 

Memorando 

ejecución ajustes 

POA. 
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Planificación y 

Seguimiento. 

ente rector de las finanzas 

públicas. 

Se adjunta documento de los 

techos presupuestarios del 

ente rector de las finanzas 

públicas, a la solicitud. 

11.  Enviar el POA del 

proyecto ajustado. 

Líderes de 

Proyectos. 

Remitir POA ajustado acorde 

a los montos asignados por 

el ente rector de las finanzas 

públicas. 

Memorando 

ajuste POA. 

12.  
Receptar y reasignar 

POA ajustado de 

proyectos de inversión. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Receptar y reasignar los 

memorandos con los POA 

suscritos por los líderes de 

proyectos a el/la Director(a) 

de Planificación y 

Seguimiento, para su 

consolidación y posterior 

elaboración del PAI 

institucional. 

Memorando 

POA ajustado. 

13.  
Reasignar memorandos 

con los POA de 

proyectos de inversión. 

Director(a) de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Reasignar los memorandos 

con los POA suscritos por 

cada Líder de Proyecto, 

disponer a los analistas de la 

Dirección de Planificación y 

Seguimiento su 

consolidación y elaboración 

del PAI institucional. 

Memorando 

POA ajustado. 

14.  

Consolidar POAs de los 

proyectos de inversión 

y elaborar matriz del 

PAI institucional. 

Analistas de la 

Dirección de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Realizar consolidación de los 

POAs de los proyectos que 

constan en el PAI 

institucional y que fueron 

enviados mediante 

memorando por los Líderes 

de los proyectos designados. 

Elaborar matriz del PAI 

institucional para la 

aprobación de la Máxima 

Autoridad del Ministerio, la 

Matriz PAI 

institucional. 

Memorando 

borrador. 
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cual contiene los siguientes 

campos: 

• Programa 

• Proyecto 

• Componente 

• Actividades 

• Subactividades 

• Código POA 

• Meta Anual 

• Cronograma de 

ejecución metas físicas 

mensualizadas. 

• Ámbito Geográfico 

• Medio de Verificación 

• Indicadores de 

Actividades y/o de 

Gestión 

• Ítem  

• Descripción del ítem 

• Base   

• IVA  

• Codificado  

• Cronograma de 

ejecución 

presupuestaria 

mensualizada 

• Total 

• PAC (Si/No) 

Elaborar Memorando 

Temporal para envío a 

Máxima Autoridad 

institucional. 

15.  Revisar Matriz PAI 

institucional. 

Director(a) de 

Planificación y 

Seguimiento. 

Analista de la 

Dirección de 

Revisar matriz PAI 

institucional y memorando 

elaborado por los Analista 

de la Dirección de 

Planificación y Seguimiento. 

Matriz PAI 

institucional 

revisada. 

Memorando 

borrador. 
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Planificación y 

Seguimiento. 

Reasignar a el/la 

Coordinador(a) General de 

Planificación y Gestión 

Estratégica para su 

validación y despacho a la 

Máxima Autoridad 

institucional. 

16.  Validar y enviar Matriz 

PAI institucional. 

Coordinador (a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Enviar Matriz PAI 

institucional para 

aprobación a la Máxima 

Autoridad Institucional. 

¿PAI validado? 

No: Regresa a la actividad 
Nro. 14. 
Si: Ir a la Actividad Nro. 17. 

Memorando 

solicitud 

aprobación PAI 

institucional. 

17.  Aprobar PAI 

institucional. 

Máxima 

Autoridad 

institucional. 

Aprobar el PAI institucional y 

disponer inicio de ejecución 

mediante memorando o 

sumilla inserta en el 

recorrido del memorando 

enviado por la CGPG. 

Memorando 

respuesta o 

sumilla inserta 

de aprobación. 

18.  

Comunicar PAI 

aprobado para 

regularización y 

elaboración del PAC 

institucional. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Enviar mediante 

memorando al/la 

Coordinador(a) General 

Administrativo (a) 

Financiero (a) la Matriz PAI 

institucional aprobada para 

conocimiento, 

regularización en el Sistema 

Integrado de Gestión de las 

Finanzas Públicas y 

elaboración del Plan Anual 

de Contrataciones 

institucional. 

Memorando con 

Matriz PAI 

institucional. 

19.  
Coordinar y comunicar 

actualización PAI 

institucional. 

Coordinador(a) 

General 

Administrativo 

(a) Financiero (a). 

Coordinar la gestión de 

regularización en el Sistema 

Integrado de Gestión de las 

Finanzas Públicas del PAI 

institucional aprobado; y, la 

elaboración del PAC 

Memorando 

comunicación 

regularización 

PAI. 
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institucional y carga en el 

Portal de Compas Públicas. 

Comunicar a el/la 

Coordinador(a) General de 

Planificación y Gestión 

Estratégica la actualización 

del PAI institucional. 

20.  Comunicar 

regularización PAI. 

Coordinador(a) 

General de 

Planificación y 

Gestión 

Estratégica. 

Comunicar mediante 

memorando a los Líderes de 

los proyectos institucionales 

que el PAI ha sido 

regularizado, con lo cual 

puede dar inicio a la 

ejecución presupuestaria de 

los proyectos 

institucionales. 

Memorando 

comunicación. 

 

11. DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE ELABORACIÓN DE LA 

PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA)  

11.1 FICHA DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE ELABORACIÓN DE LA 

PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 

Código del 

Subproceso: 

 
MDG-CGPG-DPYS-MP-01-04 

Nombre del 

Subproceso:  

 
GESTIÓN DE ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 

Alcance del 

Subproceso: 

 Inicia con la socialización de las directrices para la elaboración de la 

proforma presupuestaria; y finaliza con el registro de la misma en el 

Sistema Integrado de Gestión de Finanzas Públicas. 

Responsable del 

Subproceso: 

 
Director (a) de Planificación y Seguimiento. 

Descripción: 

 OBJETIVO: 

Elaborar la planificación institucional del año fiscal siguiente para 

solicitar al MEF la asignación presupuestaria en función de las 

necesidades y facilitar la información a la CGFA para el registro en el 

Sistema Integrado de Gestión de Finanzas Públicas.  
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DISPARADOR: 

• Lineamientos y directrices para la elaboración de la proforma 
del Presupuesto General del Estado. 

ENTRADAS PROVEEDORES 

Oficio con directrices y 

lineamientos de elaboración 

de Proforma Presupuestaria 

del PGE. 

Ente rector de las finanzas públicas 

Memorando de designación 

de contrapartes 
Unidades Administrativas 

Memorando de 

oficialización de propuesta 

Proforma presupuestaria de 

las Unidades. 

Unidades Administrativas 

Memorando y / o sumilla 

inserta de Aprobación 

Proforma Presupuestaria 

institucional. 

Máxima Autoridad Institucional 

Memorando de constancia 

registro Sistema Integrado 

de Gestión de las Finanzas 

Públicas. 

Coordinación General Administrativa 

Financiera 

 

SALIDAS 

(PRODUCTOS / SERVICIOS) 

CLIENTES 

(INTERNOS / EXTERNOS) 

Memorando de solicitud de 

Aprobación de Propuesta de 

Proforma Presupuestaria. 

Máxima Autoridad Institucional 

Memorando de solicitud de 

registro de Proforma 

Presupuestaria. 

Coordinación General Administrativa 

Financiera. 
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11.2 DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA). (1-2) 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL 

PLAN OPERATIVO ANUAL (POA). (2-2) 
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11.3 PROCEDIMIENTO DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE 

ELABORACIÓN DE LA PROFORMA PRESUPUESTARIA DEL PLAN 

OPERATIVO ANUAL (POA) 

No. Actividad Rol Descripción Documento  

1. 
Emitir directrices de 
elaboración de PP 
del PGE. 

Ente Rector 
de las 
Finanzas 
Públicas. 

Publicar para conocimiento y gestión 

en el Sistema Integrado de Gestión 

de las Finanzas Públicas, los 

lineamientos y directrices para el 

proceso de realización de Proforma 

Presupuestaria Gasto Permanente 

para el siguiente periodo fiscal. 

Circular de socialización. 
 
Lineamientos y 
directrices para 
elaboración de la 
Proforma 
Presupuestaria. 

2. 
Socializar directrices 
de elaboración de PP 
del PGE. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Receptar los lineamientos, el (la) 
Director (a) de Planificación y 
Seguimiento y los socializa a los 
analistas de la Dirección de 
Planificación y Seguimiento para su 
análisis y solicita se elabore el 
memorando para informar estas 
directrices a los responsables de las 
unidades administrativas  

Oficio reasignado a los 
analistas de Planificación 
y Seguimiento. 

3. 

Socializar y solicitar 
contrapartes a 
unidades 
institucionales. 

Analistas de 
la Dirección 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Socializar los lineamientos y 
directrices emitidas por el ente 
rector de la planificación 
gubernamental, para lo cual realiza: 
 
Análisis a las directrices y 
lineamientos por parte del ente 
rector de las finanzas públicas. 
Memorando temporal de solicitud 
de contraparte de cada unidad de 
área para el proceso de elaboración 
de Proforma Presupuestaria Gasto 
Permanente para el próximo año 
fiscal. 

Memorando 
socialización. 
 
Circular de socialización. 
 
Lineamientos y 
directrices. 

4. 
Revisar documento 
borrador de 
socialización. 

Director(a) de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar, validar y reasignar el 
memorando temporal al 
Coordinador(a) General de 
Planificación y Gestión Estratégica 
para su despacho correspondiente. 

N/A 
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5. 
Aprobar y enviar 
documento de 
socialización PP. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Revisar, aprobar y enviar el 
memorando de socialización sobre 
el proceso de elaboración de 
Proforma Presupuestaria de Gasto 
Permanente a los responsables de 
cada unidad administrativa. 

Memorando 
socialización. 
 
Circular de socialización. 
 
Lineamientos y 
directrices. 

6. 
Remitir designación 
contraparte 
elaboración PP. 

Unidades 
administrativ
as. 

Remitir mediante memorando al (la) 
Coordinador (a) General de 
Planificación y Gestión Estratégica 
por parte del responsable de la 
Unidad, comunicando el nombre de 
la contraparte para participar en el 
proceso de elaboración de Proforma 
Presupuestaria. 

Memorando 
designación. 

7. 
Receptar y reasignar 
designación 
contraparte PP. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica 

Receptar y reasignar memorando de 
designación de contraparte para 
participar en el proceso de 
elaboración de Proforma 
Presupuestaria al Director (a) de 
Planificación y Seguimiento.  

Memorando designación  

8. 

Reasignar 
designación 
contraparte y 
disponer continuar 
con PP. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento.  

Reasigna a los (las) analistas de 
Planificación y Seguimiento el 
memorando de designación de 
contraparte para continuar con el 
proceso de elaboración de 
Propuesta de Proforma 
Presupuestaria. 

N/A 

9. 

Generar 
instrumentos de 
planificación para la 
elaboración PP. 

Analistas de 
la Dirección 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Elaborar el formato de Matriz de 
Proforma presupuestaria (Planta 
Central y Gobernaciones), para lo 
cual se revisa, analiza y elabora los 
siguientes insumos: 
 
1. Listado de contrapartes, donde 
constan datos de los analistas 
designados, bajo el siguiente detalle: 
Unidad a la que pertenece, nombre, 
correo institucional, número 
telefónico, número de documento 
de designación, técnico responsable 
de la Dirección de Planificación y 
Seguimiento a cargo de la Unidad.  
 
2. Revisión de información 
relacionada a las certificaciones 
presupuestarias plurianuales. 
 

Listado de contrapartes 
para el proceso de 
elaboración de Proforma 
Presupuestaria. 
 
Formato de Matriz de 
Proforma 
Presupuestaria. 
 
Cronograma de 
reuniones. 
 
Presentación de 
Proforma Presupuestaria 
para el siguiente año 
(.ppt) 
 
Memorando temporal 
convocatoria reuniones. 
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3. Análisis de información de la 
ejecución presupuestaria con corte a 
la fecha de acuerdo a las directrices 
y lineamientos para la elaboración 
de la proforma presupuestaria. 
 
La propuesta de Formato de Matriz 
de Proforma presupuestaria debe 
ser revisada y validada por el (la) 
Directora de Planificación y 
seguimiento, con ello se procede a 
elaborar: 
 
a.- Cronograma de reuniones para la 
formulación de la propuesta de 
Proforma Presupuestaria 
Institucional, donde se detalla el día, 
hora, lugar, unidad, contraparte 
técnica de la unidad y responsable 
técnico de Planificación y 
Seguimiento. 
 
b.- Memorando temporal para la 
socialización y convocatoria para la 
formulación de la Proforma 
Presupuestaria de cada Unidad, se 
adjunta el cronograma elaborado. 
 
c.- Elaboración de presentación de la 
Proforma Presupuestaria para el 
siguiente año, que debe contener 
información de: 

• Directrices y lineamientos 
para la elaboración de la 
Proforma Presupuestaria 

• Proceso metodológico. 

• Organigrama institucional y 
Estructura programática. 

• Instrumentos de 
Planificación. 

10. 

Revisar documento 
borrador para la 
elaboración de la 
Propuesta de PP de 
las unidades. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento.  

Revisar y reasignar a Coordinador (a) 
General de Planificación y Gestión 
Estratégica el memorando temporal 
para la formulación de la Propuesta 
de Proforma Presupuestaria. En 
documento se adjunta:  
 

Formato de Matriz de 
Proforma 
Presupuestaria. 
 
Cronograma de 
reuniones. 
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1. Cronograma de reuniones para la 
formulación de la propuesta de 
Proforma Presupuestaria 
Institucional. 
 
2. Formato de Matriz de Proforma 
Presupuestaria. 

Memorando temporal 
convocatoria reuniones. 

11. 

Aprobar y enviar 
convocatoria para la 
elaboración de la 
Propuesta de PP. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Aprobar y enviar el memorando para 
la convocatoria a todas las unidades 
institucionales para la formulación 
de la Propuesta de Proforma 
Presupuestaria. En el documento se 
adjunta:  
 
1. Cronograma de reuniones para la 
formulación de la propuesta de 
Proforma Presupuestaria 
Institucional. 
 
2. Formato de Matriz de Proforma 
Presupuestaria. 

Formato de Matriz de 
Proforma 
Presupuestaria. 
 
Cronograma de 
reuniones. 
 
Memorando de 
convocatoria de 
reuniones. 

12. 
Desarrollar 
reuniones para la 
elaboración de la PP. 

Analistas de 
la Dirección 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Desarrollar las reuniones con cada 
Unidad Institucional para la 
formulación de la propuesta de 
Proforma presupuestaria 
Institucional, en las cuales se 
ejecuta: 
 
1. Revisión de la presentación de los 
lineamientos y directrices para la 
formulación de Proforma 
Presupuestaria. 
 
2. Revisión de la Matriz de Propuesta 
de Proforma Presupuestaria (Planta 
Central y Gobernaciones) elaborada 
según lo socializado. 
 
3. Ajuste a la matriz propuesta de 
Proforma Presupuestaria de la 
unidad en base a su histórico 
codificado y devengado. 
 
4. En el caso de requerir que se 
incluyan nuevas actividades que 
requieran recursos las unidades 
deben presentar los justificativos 

Presentación de 
directrices de 
formulación de Proforma 
Presupuestaria.  
  
Matriz de Propuesta de 
Proforma Presupuestaria 
llenada por la Unidad. 
 
Acta de reunión firmada 
por los asistentes. 
 
Correo institucional 
envío de acta de 
reunión. 
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correspondientes.  
 
5. Elaboración del acta de reunión de 
los asistentes a la misma, en la que 
se detalla cada punto del desarrollo 
de la reunión, los acuerdos, 
compromisos y las firmas de 
asistencia de los participantes. 
 
6. Enviar mediante correo 
institucional el Acta de reunión a 
cada Unidad para cumplimiento de 
compromisos asumidos. 

13. 
Oficializar propuesta 
de PP de la Unidad. 

Unidades 
administrativ
as. 

Oficializar mediante memorando a la 
Coordinación General de 
Planificación y Gestión Estratégica la 
propuesta de Proforma 
Presupuestaria de la Unidad con los 
respectivos justificativos de ser 
necesarios. 
 
Nota: En caso de devolución de la 
oficialización por parte de la 
Coordinación General de 
Planificación y Gestión Estratégica se 
solicitará reuniones para el 
acompañamiento técnico a esta 
Unidad institucional, a fin de 
subsanar las observaciones emitidas 
al mismo. 

Memorando de 
oficialización Proforma 
Unidad. 
 
Matriz de Propuesta de 
Proforma Presupuestaria 
de la Unidad. 

14. 
Reasignar propuesta 
de PP de las 
unidades. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Reasignar a Director (a) de 
Planificación y Seguimiento los 
memorandos de respuesta 
correspondiente a la formulación de 
Propuesta de Proforma 
Presupuestaria, para su gestión y 
procesamiento. 

Memorando reasignado 
a Director (a) de 
Planificación y 
Seguimiento  

15. 
Solicitar revisión de 
propuesta de PP de 
las unidades. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento.  

Reasignar los memorandos de 
propuesta de Proforma 
presupuestaria de las unidades a los 
(las) técnicos (as) para su revisión, 
análisis y consolidación de la 
información. 

N/A 
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16. 

Analizar información 
propuestas de PP de 
las unidades 
institucionales. 

Analistas de 
la Dirección 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Analizar la matriz proformas 
presupuestarias propuestas y 
justificativos enviadas por las 
Unidades institucionales, que estén 
acorde a las directrices y 
lineamientos emitidos en la reunión 
de socialización, y se efectúa:  
 
¿Cumplen con todos los 
parámetros? 
No: Ir a la actividad Nro. 17. 
Si: Ir a la actividad Nro. 20 

Matriz de proforma 
presupuestaria revisada 
 
Presentación resumen 
de la propuesta de 
Proforma Presupuestaria 
 
Documento de resumen 
de propuesta de 
proforma presupuestaria 

17.  

Elaborar documento 
borrador de 
devolución de 
propuesta de PP a la 
unidad institucional. 

Analistas de 
la Dirección 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Elaborar memorando temporal para 
proceder con la devolución de la 
propuesta de proforma 
presupuestaria a la Unidad 
institucional, en el cual se debe 
detallar las observaciones 
detectadas, para su conocimiento y 
subsanación de los mismos de ser el 
caso y reasigna a Director (a) de 
Planificación y seguimiento para su 
revisión y reasignación 
correspondiente. 

Memorando devolución 
proforma. 

18. 

Revisar documento 
borrador de 
devolución de la 
propuesta de PP a la 
unidad institucional. 

Director(a) de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar y reasignar el memorando 
temporal al (la) Coordinador(a) 
General de Planificación y Gestión 
Estratégica para su despacho 
correspondiente. 

Memorando devolución 
proforma. 

19. 

Aprobar y enviar 
documento de 
devolución de la 
propuesta de PP a la 
unidad institucional. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Aprobar y enviar el memorando de 
devolución de la propuesta de 
proforma a la Unidad Institucional, 
en el documento se detalla las 
observaciones detectadas al mismo 
para su corrección. 

Memorando devolución 
proforma. 

20. 
Consolidar 
información de PP 
institucional 

Analistas de 
la Dirección 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Consolidar las matrices de Proforma 
Presupuestaria oficializadas de las 
unidades institucionales (Planta 
Central y Gobernaciones) y elaborar: 
 
1. Matriz consolidada de Propuesta 
de Proforma Presupuestaria Gasto 
Corriente. 
 
2. Documento resumen de proforma 
presupuestaria. 
 

Matriz consolidada 
Proforma Presupuestaria 
Gasto Corriente. 
 
Memorando temporal. 
 
Documento Resumen de 
Proforma 
presupuestaria. 
 
Presentación resumen 
de proforma 
presupuestaria. 
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3. Presentación resumen de 
proforma presupuestaria (ppt). 
 
Estos insumos serán revisados por el 
(la) Director(a) de Planificación y 
Seguimiento, posterior a ello se 
realizará una presentación al (la) 
Coordinador (a) General de 
Planificación y Gestión Estratégica 
para obtener una preaprobación, 
con ello se elaborará el memorando 
temporal de solicitud de aprobación 
de la Proforma presupuestaria 
institucional a la máxima autoridad y 
se reasigna a Director (a) de 
Planificación y Seguimiento. 
 
En caso de existir requerimientos 
adicionales de información por parte 
de el (la) Director(a) de Planificación 
y Seguimiento y/o Coordinador (a) 
General de Planificación y Gestión 
Estratégica, se efectuarán contactos 
con las Unidades institucionales 
responsables para solicitar estos 
insumos, a fin de ser incorporados 
en los documentos elaborados en 
esta Actividad según corresponda. 

21. 

Revisar documento 
borrador de 
solicitud de 
Aprobación 
propuesta de PP. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar y reasignar al Coordinador 
(a) General de Planificación y 
Gestión Estratégica el memorando 
temporal de solicitud de Aprobación 
de Propuesta de Proforma 
Presupuestaria a la máxima 
autoridad institucional. 

Matriz consolidada 
Proforma Presupuestaria 
Gasto Corriente. 
 
Memorando temporal. 

22. 
Solicitar Aprobación 
de propuesta de PP. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Aprobar y enviar el memorando de 
solicitud de Aprobación de 
Propuesta de Proforma 
Presupuestaria Gasto Corriente a la 
Máxima Autoridad institucional. 

Matriz consolidada 
Proforma Presupuestaria 
Gasto Corriente. 
 
Memorando solicitud de 
aprobación. 

23. 
Aprobar PP 
institucional. 

Máxima 
Autoridad 
Institucional. 

Aprobar mediante memorando y/o 
sumilla de aprobación reasigna al 
Coordinador (a) General de 
Planificación y Gestión Estratégica la 
Propuesta de Proforma 
Presupuestaria. 

Memorando y / o sumilla 
inserta de Aprobación 

Proforma Presupuestaria 
institucional. 
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24. 

Reasignar 
documento y/o 
sumilla con 
aprobación de la 
Máxima Autoridad 
institucional. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Reasignar al Director (a) de 
Planificación y Seguimiento el 
memorando y/o sumilla con 
aprobación de la Máxima Autoridad 
institucional para proceder con el 
trámite correspondiente. 

Memorando y/o sumilla 
inserta de aprobación al 
memorando de solicitud. 

25. 

Receptar 
documento y/o 
sumilla inserta de 
aprobación 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Receptar y reasignar el memorando 
y/o sumilla de aprobación de la 
Máxima Autoridad institucional de la 
Propuesta de Proforma 
Presupuestaria, para remitir 
información a la Coordinación 
General Administrativa Financiera. 

Memorando y/o sumilla 
inserta de aprobación 

proforma. 

26. 

Elaborar documento 
borrador para 
registro de PP 
aprobada en el 
eSIGEF. 

Analistas de 
la Dirección 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Elaborar y reasignar el memorando 

temporal donde se solicita al (la) 

Coordinador (a) General 

Administrativo (a) Financiero (a), el 

registro en el Sistema Integrado de 

Gestión de las Finanzas Públicas de la 

Proforma Presupuestaria aprobada 

por la Máxima Autoridad 

institucional. En el documento se 

adjunta: 

1. Memorando y/o sumilla inserta de 

aprobación por parte de Máxima 

Autoridad institucional de la 

Proforma Presupuestaria 

institucional. 

2. Matriz consolidad de la Proforma 

Presupuestaria de Gasto Corriente 

aprobada. 

Memorando temporal 
reasignado. 

 
Memorando y/o sumilla 

inserta de aprobación 
proforma. 

 
Matriz consolidada 

Proforma Presupuestaria 
Gasto Corriente. 

27. 

Revisar documento 
borrador de 
solicitud de registro 
de PP institucional. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar y reasignar al Coordinador 

(a) General de Planificación y 

Gestión Estratégica el memorando 

temporal de solicitud de registro en 

el Sistema Integrado de Gestión de 

las Finanzas Públicas, la Proforma 

Presupuestaria institucional (Planta 

Central – Gobernaciones) aprobada 

por la máxima autoridad 

institucional. 

Memorando temporal 
reasignado. 

 
Memorando y/o sumilla 

inserta de aprobación 
proforma. 

 
Matriz consolidada 

Proforma Presupuestaria 
Gasto Corriente. 
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28. 

Aprobar y enviar 
documento de 
solicitud de registro 
de PP en eSIGEF. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Revisa, aprueba, firma y envía el 
memorando de solicitud de registro 
de Proforma Presupuestaria del 
institucional (Planta Central – 
Gobernaciones) aprobada por la 
máxima autoridad institucional al 
(la) Director (a) Financiero (a). 

Memorando solicitud 
registro. 

 
Memorando y/o sumilla 

inserta de aprobación 
proforma. 

 
Matriz consolidada 

Proforma Presupuestaria 
Gasto Corriente. 

29. 

Remitir documento 
de constancia de 
registro de PP en 
eSIGEF. 

Director (a) 
Financiero (a) 

Envía el memorando en el que se 
informa el registro de la información 
en el sistema del Ministerio de 
Economía y Finanzas para su revisión 
a través del Módulo de Formulación 
del Sistema Integrado de Gestión de 
las Finanzas Públicas.  

Memorando de 
constancia registro 

Sistema Integrado de 
Gestión de las Finanzas 

Públicas. 

30. 

Receptar 
documento de 
constancia de 
registro de PP en 
eSIGEF.  

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Recepta el memorando enviado por 
parte del Director (a) Financiero (a) 
en el que se informa que se envió al 
Ministerio de Economía y Finanzas la 
Proforma Presupuestaria del 
Ministerio de Gobierno (Planta 
Central y Gobernaciones) para su 
revisión a través del Módulo de 
Formulación del Sistema Integrado 
de Gestión de las Finanzas Públicas.  
 
Nota: Una vez se efectúe la revisión 
de este registro, de encontrarse 
observaciones adicionales, la 
Dirección de Planificación y 
Seguimiento realiza las 
coordinaciones internas a nivel 
técnico con la Dirección Financiera, 
hasta que se subsanen las mismas. 

Memorando enviado a 
Coordinador (a) General 

de Planificación y 
Gestión Estratégica 

12. DESCRIPCIÓN DEL SUBPROCESO DE AJUSTE Y APROBACIÓN DEL PLAN 

OPERATIVO ANUAL (POA)  

12.1 FICHA DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE AJUSTE Y 

APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 

Código del 

Subproceso: 

 
MDG-CGPG-DPYS-MP-01-05 
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Nombre del 

Subproceso:  

 
GESTIÓN DE AJUSTE Y APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

(POA) 

Alcance del 

Subproceso: 

 Inicia con la comunicación de la Coordinación General Administrativa 

Financiera sobre la asignación presupuestaria; y finaliza con la 

socialización a cada unidad institucional de la aprobación del Plan 

Operativo Anual. 

Responsable del 

Subproceso: 

 
Director (a) de Planificación y Seguimiento. 

Descripción: 

 OBJETIVO: 

Elaborar el ajuste de la proforma presupuestaria en función de la 

asignación realizada por el ente rector de las finanzas para que la 

máxima autoridad institucional apruebe el Plan Operativo Anual y dar 

inicio de la ejecución de las actividades planificadas. 

DISPARADOR: 

• Memorando con información de la asignación presupuestaria 
por parte del ente rector de las finanzas públicas.  

ENTRADAS PROVEEDORES 

Memorando con información 

de la asignación 

presupuestaria. 

Coordinación General 

Administrativa Financiera 

Memorando de oficialización 

y matriz de ajuste. 
Unidades Administrativas 

Memorando y/o sumilla 

inserta de aprobación. 
Máxima Autoridad Institucional 

Memorando de confirmación 

de registro POA. 

Coordinación General 

Administrativa Financiera 

 

SALIDAS 

(PRODUCTOS / SERVICIOS) 

CLIENTES 

(INTERNOS / EXTERNOS) 

Memorando de solicitud de 

aprobación POA. 
Máxima Autoridad Institucional 

Memorando de solicitud de 

registro POA aprobado en el 

Sistema Integrado de 

Gestión de las Finanzas 

Públicas. 

Coordinación General Administrativa 

Financiera 

Memorando de socialización 

POA aprobado 
Unidades Administrativas 
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12.2 DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE AJUSTE Y APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

(POA). (1-2) 
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DIAGRAMA DE FLUJO DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE AJUSTE Y APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA). (2-2) 
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12.3 PROCEDIMIENTO DEL SUBPROCESO DE GESTIÓN DE AJUSTE Y 

APROBACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 

No. Actividad Rol Descripción Documento  

1. 

Informar sobre 
asignación 
presupuestaria 
institucional. 

Coordinación 
General 
Administrativ
a Financiera. 

Informar mediante memorando 
dirigido a el (la) Coordinador(a) 
General de Planificación y Gestión 
Estratégica sobre la asignación 
presupuestaria efectuado por el ente 
rector de las finanzas públicas al 
Ministerio de Gobierno para el 
presente ejercicio fiscal. Adjunto 
envía Matriz de asignación de Gasto 
Corriente en formato excel. 

Memorando con 
información de 
asignación 
presupuestaria. 
 
Matriz de asignación 
Gasto Corriente 

2. 

Receptar y disponer 
análisis de 
asignación 
presupuestaria 
institucional. 

Coordinador(
a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Receptar y reasignar a Director (a) de 
Planificación y Seguimiento, 
disponiendo el análisis de la 
información de asignación 
presupuestaria del ente rector de las 
finanzas públicas, frente a la 
propuesta de proforma 
presupuestaria enviada en el 
subproceso de "Gestión de 
Elaboración de la Proforma 
Presupuestaria del Plan Operativo 
Anual (POA)" 

Memorando con 
información de 
asignación 
presupuestaria. 
 
Matriz de asignación 
Gasto Corriente 

3. 

Receptar y analizar 
la asignación 
presupuestaria 
institucional. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Receptar y reasignar a los Analistas 
de la Dirección de Planificación y 
Seguimiento para que se realice un 
análisis de la información de 
asignación presupuestaria frente a la 
propuesta enviada de proforma 
presupuestaria "Gestión de 
Elaboración de la Proforma 
Presupuestaria del Plan Operativo 
Anual (POA)", donde se identificarán 
las variaciones y presentar 
observaciones. 

N/A 

4. 

Analizar información 
presupuestaria y 
convocar a reunión 
para ajuste del POA. 

Analistas de 
la Dirección 

de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Analizar la información de la 

asignación presupuestaria efectuada 

por el ente rector de las finanzas 

públicas, se procede a comparar 

frente a la propuesta de proforma 

enviada y registrada en el Sistema 

Integrado de Gestión de las Finanzas 

Públicas en el subproceso de 

Matriz comparativa de 
propuesta de proforma 
presupuestaria y 
Asignación 
Presupuestaria 
 
Presentación de 
variaciones en proforma 
presupuestaria en ppt y 
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"Gestión de Elaboración de la 

Proforma Presupuestaria del Plan 

Operativo Anual (POA)". 

 

Se identifican las variaciones en los 

recursos tanto en montos como en 

unidades y actividades. Se revisa 

detalladamente la información 

proporcionada por la unidad y se 

prepara:  

1.  

Presentación de variaciones en 

formato ppt y en formato word, 

con las observaciones. 

2. Matriz comparativa propuestas 

proforma enviada vs Asignación 

Presupuestaria. 

3. Ejecución presupuestaria 

histórica por Unidad 

Administrativa, conforme a las 

variaciones evidenciadas. 

 

Se efectúa una reunión interna para 

presentar la información al 

Coordinador(a) General de 

Planificación y Gestión Estratégica y 

Director (a) de Planificación y 

Seguimiento, para su conocimiento y 

disposición de continuar con el 

proceso de ajuste al POA 

institucional. 

 

Con la disposición del Coordinador(a) 

General de Planificación y Gestión 

Estratégica se procede a elaborar: 

 

1. Matriz de ajuste a la Plan 

Operativo Anual preliminar para 

envío a las unidades. 

 

2. Cronograma de reuniones para 

realizar el ajuste al POA. 

word. 
 
Matriz de ajuste al Plan 
Operativo Anual 
preliminar. 
 
Cronograma de 
reuniones para ajuste a 
la planificación. 
 
Memorando temporal. 
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3. Memorando para solicitar reunión 

y ajuste a las unidades que no 

contaron con el valor solicitado en la 

propuesta de proforma 

presupuestaria.  

5. 

Revisar documento 
temporal para 
solicitar reunión y 
ajuste a la propuesta 
de PP. 

Director(a) de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar y reasignar el memorando 
temporal al (la) Coordinador(a) 
General de Planificación y Gestión 
Estratégica para su despacho 
correspondiente. 

Memorando temporal 
reasignado a 
Coordinador (a) General 
de Planificación 

6. 

Aprobar 
convocatoria para 
reunión de ajuste 
del POA en función 
del presupuesto 
asignado. 

Coordinador(
a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Aprobar enviar memorando de 
convocatoria para reuniones de 
trabajo con las Unidades 
institucionales para efectuar los 
ajustes a la proforma presupuestaria 
enviada, considerando la asignación 
realizada por el ente rector de las 
finanzas públicas. 

Memorando a unidades 
para realizar reunión y 
ajuste a las metas físicas 
y presupuestarias 

7. 

Socializar asignación 
presupuestaria y 
revisar propuesta 
ajuste POA 
unidades. 

Analistas de 
la Dirección 

de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Desarrollar las reuniones con las 
distintas Unidades institucionales en 
las cuales se efectúa: 
 
1. Socialización de asignación de 
presupuesto por parte del ente 
rector de las finanzas públicas, 
directrices de las autoridades y 
registro de información en la matriz 
de ajuste. 
 
2. Revisión de la propuesta de ajuste 
a la planificación enviada a nivel 
técnico antes de que se envíe 
oficialmente. 

Matriz de ajuste al POA 
preliminar. 
 
Acta de reunión. 

8. 
Oficializar ajuste 
POA unidad 
institucional. 

Unidades 
Administrativ

as. 

Memorando enviado al 
Coordinador(a) General de 
Planificación y Gestión Estratégica 
para revisión del ajuste al POA. 
 
Nota: En caso de devolución de la 
oficialización por parte de la 
Coordinación General de 
Planificación y Gestión Estratégica se 
solicitará reuniones para el 
acompañamiento técnico a esta 
Unidad institucional, a fin de 

Memorando de 
oficialización. 
 
Matriz de ajuste a la 
Plan Operativo Anual 
oficializada. 
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subsanar las observaciones emitidas 
al mismo. 

9. 
Receptar y disponer 
de ajuste POA de las 
unidades. 

Coordinador(
a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Se reasigna el memorando al (la) 
Director(a) de Planificación y 
Seguimiento para revisión de ajuste a 
la planificación de las unidades 

Memorando 
oficialización. 
 
Matriz de ajuste a la 
Plan Operativo Anual 
oficializada. 

10. 
Receptar y analizar 
ajuste POA de las 
unidades. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar y reasignar el memorando 
temporal a los Analistas de la 
Dirección de Planificación y 
Seguimiento para su análisis y 
procesamiento correspondiente. 

N/A 

11. 
Analizar información 
de ajuste POA de las 
unidades. 

Analistas de 
la Dirección 

de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Analizar las Matrices de ajuste a la 
Plan Operativo Anual de las Unidades 
institucionales, verificar si están 
acordes a las directrices y 
lineamientos emitidos. 
 
¿Cumple con los lineamientos y 
directrices?  
NO: Continua actividad12 
SI: Ir actividad 15. 

N/A 

12. 

Elaborar documento 
borrador de 
devolución de 
información de 
ajuste POA a la 
unidad. 

Analistas de 
la Dirección 

de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Elaborar memorando temporal para 
proceder con la devolución de las 
Matrices de ajuste a la Plan 
Operativo Anual de las Unidades 
institucionales, en el cual se debe 
detallar las observaciones 
detectadas, para su conocimiento y 
subsanación de los mismos de ser el 
caso y reasigna a Director(a) de 
Planificación y seguimiento para su 
revisión y reasignación 
correspondiente. 

Memorando borrador 
devolución matriz ajuste 
POA. 

13. 

Revisar documento 
borrador de 
devolución de 
información de 
ajuste POA a la 
unidad. 

Director(a) de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar y reasignar el memorando 
temporal al (la) Coordinador(a) 
General de Planificación y Gestión 
Estratégica para su despacho 
correspondiente. 

N/A 
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14. 

Aprobar y enviar 
documento de 
devolución de 
información de 
ajuste POA a la 
unidad. 

Coordinador 
(a) General de 
Planificación y 

Gestión 
Estratégica. 

Aprobar y enviar el memorando de 
devolución de Matriz Ajuste POA a la 
Unidad institucional, en el 
documento se detalla las 
observaciones detectadas al mismo 
para su corrección. 

Memorando devolución 
matriz ajuste POA. 

15. 

Consolidar 
información y 
actualizar insumos 
de planificación. 

Analistas de 
la Dirección 

de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Consolidar las matrices de los POA 
ajustados de las unidades 
institucionales, se actualiza la 
presentación de variaciones de 
asignación presupuestaria en 
formato ppt y word; y, se elabora 
memorando temporal para solicitar 
aprobación de la planificación 
ajustada a la máxima autoridad. 

Matriz POA Consolidada 
 
Presentación de 
variaciones en proforma 
presupuestaria en ppt y 
word. 
 
Memorando temporal. 

16. 

Revisar documento 
borrador para 
solicitar aprobación 
del POA a la máxima 
autoridad. 

Director(a) de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar la Matriz POA consolidada, la 
presentación de variaciones en la 
proforma presupuestaria en formato 
ppt y word y reasigna memorando 
temporal al Coordinador(a) General 
de Planificación y Gestión Estratégica 
para su despacho correspondiente. 

Matriz POA Consolidada. 
 
Presentación de 
variaciones en proforma 
presupuestaria en ppt y 
word. 
 
Memorando temporal. 

17. 
Solicitar aprobación 
del POA a la máxima 
autoridad. 

Coordinador(
a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Aprobar y enviar el memorando 
solicitando la aprobación del Plan 
Operativo Anual a la Máxima 
autoridad institucional. 

Matriz POA Consolidada 
 
Presentación de 
variaciones en proforma 
presupuestaria en ppt y 
word. 
 
Memorando de solicitud 
de aprobación POA. 

18. 
Aprobar el POA 
institucional. 

Máxima 
autoridad 
institucional. 

Aprobar mediante memorando y/o 
sumilla, el Plan Operativo Anual 
institucional enviado por 
Coordinador(a) General de 
Planificación y Gestión Estratégica. 

Memorando y/o sumilla 
inserta de aprobación. 

19. 

Receptar 
documento y/o 
sumilla inserta de 
aprobación POA. 

Coordinador(
a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Receptar y reasignar el documento 

y/o sumilla al (la) Director(a) de 

Planificación y Seguimiento para 

comunicar a la CGAF el registro en el 

Sistema Integrado de Gestión de las 

Finanzas Públicas el POA aprobado 

por la Máxima Autoridad 

institucional. 

Memorando reasignado. 
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20. 

Comunicar 
documento y/o 
sumilla inserta de 
aprobación del POA. 

Director (a) 
de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Receptar y disponer gestión de 

comunicación y solicitud a la CGAF el 

registro en el Sistema Integrado de 

Gestión de las Finanzas Públicas el 

Plan Operativo Anual, aprobado por 

la máxima autoridad. 

N/A 

21. 

Elaborar matriz 

resumida POA y 

documento 

temporal para 

registro en eSIGEF. 

Analistas de 
la Dirección 

de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Elaborar Matriz resumida (programa, 

actividad, ítem y fuente de 

financiamiento) del POA institucional 

aprobado por la Máxima autoridad, 

para enviar a la CGAF para el registro 

en el Sistema Integrado de Gestión 

de las Finanzas Públicas. 

Elaboración de memorando 

temporal para solicitar registro en el 

Sistema Integrado de Gestión de las 

Finanzas Públicas. 

Matriz resumida de POA 
aprobado. 
 
Memorando temporal. 

22. 

Revisar documento 

borrador de 

aprobación del POA 

para registro en 

eSIGEF. 

Director(a) de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar matriz resumida del POA 
aprobado y reasignar memorando 
temporal al Coordinador(a) General 
de Planificación y Gestión Estratégica 
para su despacho correspondiente. 

Matriz resumida de POA 
aprobado. 
 
Memorando temporal. 

23. 

Solicitar registro del 

POA aprobado por la 

Máxima Autoridad 

institucional. 

Coordinador(
a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Solicitar mediante memorando a la 

Coordinación General Administrativa 

Financiera el registro de Plan 

Operativo Anual aprobado por la 

Máxima Autoridad institucional en el 

Sistema Integrado de Gestión de las 

Finanzas Públicas, para lo cual se 

remite adjunto matriz resumida de 

POA. 

Matriz resumida de POA 
aprobado. 
 
Memorando de solicitud 
de registro POA 
aprobado en el Sistema 
Integrado de Gestión de 
las Finanzas Públicas. 

24. 

Remitir información 

de registro del POA 

en eSIGEF. 

Coordinador 
(a) General 
Administrativ
o Financiero.  

Remitir mediante memorando sobre 

la confirmación de registro del Plan 

Operativo Anual aprobada por la 

máxima autoridad en el Sistema 

Integrado de Gestión de las Finanzas 

Públicas. 

Memorando de 
confirmación de registro 
POA. 

25. 

Receptar 

documento de 

registro del POA en 

eSIGEF. 

Coordinador(
a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Se reasignado memorando al (la) 
Director (a) de Planificación y 
Seguimiento para revisión y 
socialización. 

Memorando 
confirmación registro. 
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26. 

Receptar y reasignar 

comunicación sobre 

el registro del POA 

en eSIGEF. 

Director(a) de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Se analiza la información registrada 

en el Sistema Integrado de Gestión 

de las Finanzas Públicas frente a la 

información enviada. 

N/A 

27. 

Elaborar Matriz Base 
POA institucional y 
socializar la 
aprobación del POA. 

Analistas de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Elaborar Matriz Base POA para envío 
a las unidades, y elaborar 
memorando temporal para socializar 
la aprobación de la Plan Operativo 
Anual e inicio a la ejecución de 
actividades. 

Matriz base POA. 
Memorando temporal. 

28. 

Revisar documento 
temporal para 
socializar la 
aprobación del POA. 

Director(a) de 
Planificación y 
Seguimiento. 

Revisar y reasignar memorando 
temporal al Coordinador(a) General 
de Planificación y Gestión Estratégica 
para su despacho correspondiente. 

Memorando temporal 
reasignado a 
Coordinador (a) General 
de Planificación. 

29. 
Socializar la 
aprobación del POA 
a las unidades. 

Coordinador(
a) General de 
Planificación y 
Gestión 
Estratégica. 

Aprobar y enviar memorando de 
socialización del Plan Operativo 
Anual institucional. 

Memorando de 
socialización POA 
aprobado. 

 

13. INDICADORES DE GESTIÓN DEL PROCESO 

Los indicadores de Gestión definidos para el proceso de Gestión de Aprobación 

de la Planificación Institucional son los siguientes: 

No. Nombre del 

Indicador 

Fórmula de 

Cálculo 

Unidad de 

Medida 

Fuente de la 

Medición 

Frecuencia 

de Medición 

Responsable 

de Medición 

1. 

Número de 

perfiles de 

proyectos 

elaborados. 

Sumatoria de 

perfiles de 

proyectos 

elaborados. 

Número. DPYS. Anual. DPYS. 

2. 

Número de 

proyectos 

postulados. 

Sumatoria de 

proyectos 

postulados. 

Número. SIPeIP. Anual. DPYS. 

3. 

Porcentaje 

de 

proyectos 

aprobados 

en el PAI. 

(Número de 

proyectos 

registrados en el 

PAI / Número 

de proyectos 

aprobados por 

la Máxima 

Porcentaj

e. 
DPYS. Anual. DPYS. 
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Autoridad 

Institucional.) X 

100. 

4. 

Número de 

Matrices de 

Proforma 

Presupuest

aria 

Aprobada. 

Sumatoria 

Matrices de 

Proforma 

Presupuestaria 

Aprobada. 

Número. DPYS. Anual. DPYS. 

5. 

Número de 

Matrices de 

Plan 

Operativo 

Anual 

Aprobada. 

Sumatoria de 

Matrices de 

Plan Operativo 

Anual 

Aprobada. 

Número. DPYS. Anual. DPYS. 

 

14. FORMATOS DE CONTROL 

CÓDIGO NOMBRE FORMATO 

 No aplica por ser formatos establecidos por los entes rectores 

de Planificación y Finanzas Públicas. 

  

 

15. ANEXOS 

 ANEXO Nro. 1: “Oficio Lineamientos y directrices para proceso de 

proforma PAI gubernamental”  
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ANEXO Nro. 2: “Memorando Socialización Lineamientos Proforma PAI” 
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ANEXO Nro. 3: “Memorando respuesta Unidades institucionales” 
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ANEXO Nro. 4: “Reporte de proyectos postulados” 

 
 

 

ANEXO Nro. 5: “Notificación Observaciones proyectos postulados” 
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ANEXO Nro. 6: “Memorando de Observaciones Documento proyecto” 
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ANEXO Nro. 7: “Memorando Subsanación Observaciones” 
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ANEXO Nro. 8: “Correo institucional señalando se han subsanado las 

observaciones a los documentos del proyecto de inversión 

postulado” 
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ANEXO Nro. 9: “Memorando Solicitud de actualización Matriz Arrastres” 
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ANEXO Nro. 10: “Memorando envío de matriz de contratos actualizada” 
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ANEXO Nro. 11: “Oficio de postulación PAI.” 
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ANEXO Nro. 12: “Dictamen de prioridad de proyectos de inversión.” 
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ANEXO Nro. 13: “Cédula Presupuestaria asignación PAI.” 
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ANEXO Nro. 15: “Memorando solicitud de designación Líderes de 

proyectos de inversión.” 
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ANEXO Nro. 16: “Memorando designación Líder de Proyectos.” 
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ANEXO Nro. 17: “Memorando solicitud ejecución Ajustes PAI.” 
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ANEXO Nro. 18: “Memorandos POA de proyectos ajustados” 
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ANEXO Nro. 19: “Memorando solicitud aprobación PAI institucional.” 
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ANEXO Nro. 19: “Sumilla inserta de aprobación PAI institucional” 
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ANEXO Nro. 20: “Memorando con Matriz PAI institucional aprobado para 

regularización” 
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ANEXO Nro. 21: “Memorando Directrices Presupuestarias Proforma 

Presupuestaria” 
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ANEXO Nro. 22: “Memorando Solicitando Delegado POA – Proforma 

Presupuestaria” 
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ANEXO Nro. 23: “Memorando de Capacitación para la Elaboración de la 

Proforma Presupuestaria” 
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ANEXO Nro. 24: “Memorando para la Formulación Proforma 

Presupuestaria” 
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ANEXO Nro. 25: “Memorando de Solicitud de aprobación de Proforma 

Presupuestaria a la máxima autoridad institucional” 
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ANEXO Nro. 26: “Memorando y/o Sumilla de aprobación de Proforma 

Presupuestaria” 
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ANEXO Nro. 27: “Memorando de Solicitud de registro en el Sistema 

Integrado de Gestión de las Finanzas Públicas” 
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ANEXO Nro. 28: “Memorando de Información de Asignación 

presupuestaria”  
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ANEXO Nro. 29: “Memorando Ajuste de asignación presupuestaria” 
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ANEXO Nro. 30: “Memorando Revisión de metas físicas” 
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ANEXO Nro. 31: “Memorando Solicitud de Aprobación del Plan Operativo 

Anual a la máxima autoridad institucional”  
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ANEXO Nro. 32: “Memorando de Socialización del Plan Operativo Anual”  
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